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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus- 
crita con fecha 18 del actual, por 
clon Vicente Goyanes Alvarez, que 
figura con el número 66 en la pro* 
puesta formulada por el Tribunal 
calificador de las Oposiciones ai 
Cuerpo Nacional de Médicos foren
ses, convocadas el 22 de Mayo de 
1935. propuesta que fue aprobada 
por Orden de este Ministerio de 20 
ele Octubre próximo pasado, si bien, 
con posterioridad por otra Orden de 
3 de Diciembre último, se declaró 
aí citado señor Goyanes Alvarez de
caído en todos sus derechos como 
aspirante al Cuerpo de Médicos fo- 
fenses, por no haber cumplido lo 
preceptuado en fas Ordenes de 6 de 
Julio y 20 de Octubre del pasado 
año de 1937; teniendo en cuenta 
que el hecho, alegado en su instan
cia por el señor Goyanes Alvarez, de 
hallarse prestando servicio, de^de el 
19 de Julio de 1936, en el de Trans
fusión de Sangre, corno Jefe del mis
mo en eí Sector del Centro, justifica 
plenamente el desconocimiento y, por 
ende, el incumplimiento de las dis
posiciones últimamente citadas, da
da la naturaleza del cargo desempe
ñado. alejado en absoluto de toda 
actividad civil.

Este Ministerio ha resuelto rehabi
litar a don Vicente Govanes Alvarez 
en la plenitud de sus derechos como 
asnirante. con el número 66. a! 
Cuerpo Nacional de Módicos foren
ses, conforme a la salvedad que se 
consigna en la anteriormente citada 
Orden de 3 de Diciembre de 1937.

Lo digo a V. L para su conoci
miento v demás efectos.

Barcelona, 3 de Marzo de 1938.
ÁNSO

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio,

limo. S r.: Aprobada por Orden 
ministerial de 20 de Octubre próxi
mo pasado, la propuesta formulada 
por el Tribuna i* calificador de las 
oposiciones al Cuerpo Nacional de 
Médicos forenses, convocadas con fe
cha 22 de Mayo de 1935, quedan
do, en consecuencia, integrado ei 

'Cuerpo de Aspirantes por los ciento 
ochenta y seis opositores aprobados 
que en dicha propuesta figuraban.

Este Ministerio ha resuelto, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo segundo de la citada Or
den ministerial, nombrar Médicos 
forenses de categoría de entrada, con 
el haber anual de 4.000 pesetas, a 
¡os Aspirantes .que figuran en la ad
junta relación, que empieza con don

Enrique Alfonso Gordo y termina 
con don Francisco Ruiz Val verde, 
por ser éstos solamente los que han 
cumplido lo dispuesto en las Or
denes de 6 de Julio y 20 de Octubre 
del pasado año de 1937; los que pa
sarán a servir los Juzgados que en 
dicha relación se señala para cada 
uno, debiendo percibir sus haberes 
en la forma determinada en el ar

tículo 4.° de! Decreto de 17 de Ju
nio de 1933. en relación con el de
24 de Enero de 1936.

Lo digo a V. I. para m  conocí*
miento y demás efectos.

Barcelona, 3 de Marzo de 1938.
ANSO

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio»

Relación que se cita:

N.° de la 
relación de Nombres 
Aspirantes

Juzgado al que queda 
adscrito

1. Don Enrique Alfonso Gordo,
3. Don Francisco José Herráiz 

Serrano.
4. D,on Rafael Bartolomé Martí

nez de la Campa.
8» Don Jesús Carrera Lorenzo, 

16, Don A m ollo  Peña Serrano. 
20, Don Bonifacio Piga Sánchez- 

Morató.
31. Don Mariano García Serrano. 
38. Don Fermín Toribio Font.
49. Don Manuel Martínez Selles,
53. Don Alfredo Juan Requena.
54. Don Joaquín Liebres Tena.
55. Don Medardo Laínez Anaya, 
64. Don Rafael Ferrón Salas.
66. Don Vicente Goyanes Alvarez, 
69, Don Eduardo Peñuelas Heras. 
73. Don Federico Orozco Benitez. 
81. Don Antonio López Picazos.
85. Don Luis Rodríguez Martín,
86. Don Fernando Ballesteros 

Alonso.
87. Don Domingo Sastre Hernán» 

dez.
95, Don Pedro Muñoz Pérez.

113. Don José izquierdo Pascual.
125. Don Martiiiiano Gí! Rafael.
126. Don José María Vaidés Pas« 

tor.
127. Don Luis Sánchez Fernández. 
132. Don Ramón Bata 11er Ballester.
134. Don Jesús González Lizcano.
135. Don Felipe Mora Dalmau.
146. Don José Luis Asíray Martí

nez de Baños.
147. Don José Huerta Marín,
158, Don Vicente Jorclá Bornes,
159. Don Francisco Pardo Arquer*
166. Don José Ferrándiz Blesa.
167. Don José Almodóvar Múgica. 
173. Don Francisco Ruiz Val veras.

Sueca,

Pastrana.

Jijona.
Tarancón.
Ciíuentes.

Huete.
Chinchilla.
Casas Ibáñez.
San Clemente,
Albaida.
Vélez Rubio.
D ai mi el.
Orcera.
Carlet.
Chiva.
Cuevas del Almanzora. 
Liria.
Al'amadén.

Albocácer.

Novelda.
Enguera,
Aiberique.
Cañete.

Y eda,
Vinaroz.
Ayora.
Madrideños*
Viver.

Navahermosa,
Aliaga,
Pego.
Chelva.
Requena,
Almagro.
Herrera del Duque,

lim o. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 4 de Ene
ro de 1928,

Este Ministerio ha resuelto que los 
Médicos forenses, propietarios, nom
brados por Orden de esta misma fe
cha. que figuran en la relación ad
junta. que empieza con don José He- 
rráiz Serrano, y termina con don 
Francisco Ruiz Val verde, y los que,

a efectos de posesión, se considerará 
como presentes en sus respectivos 
Ju zgados desde la misma fecha de 
nombramiento, quedan en situación 
de excedencia activa, por hallarse in
corporados a diversos servicios de 
Sanidad del Ejército, durante el tiem
po que dure esta incorporación, de
biendo reintegrarse a su destino ci
vil en eí plazo de treinta días, a



G a c e ta  d e  la  R e p ú b lic a .-N ú m .  6 5  6 Marzo 1938 1197

p artir  del en que term ine el servicio 
de guerra a que se hallan  afectos., 
cuyo extremo acreditarán  m ediante 
certificación de la A utoridad m ili
tar correspondiente; entendiéndose 
que renuncian a dichos cargos si no 

|o  verifican dentro del plazo indicado.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 3 de Marzo de 1938.
ANSO

lim o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

Relación que se cüat

.N.c de la
Relación de Nombres 
Aspirantes

Juzgado al que queda
adscrito

3. Don José Herráiz Serrano. Pastrana.
8. Don jesús C arrera Lorenzo, Tarancón.

16. Don Arnulfo Peña Serrano, Cifuentes.
.20. Don Bonifacio Piga Sánchez, Huete.
38. Don Ferm ín Toribio Font. Casas íbáñez.
49. Don Manuel' M artínez Selles, San Clemente,

. 55. Don M edardo Laínez Anaya. DaimieL
64. Don Rafael Ferrón Salas. O roer a.
66. Don Vicente Goyanes Alva-

rez. Carlet.
81. Don A ntonio López Picazos* L iria.
•85, Don Luis Rodríguez M artí. Almadén*
86. Don Fernando Ballesteros

Alonso, Albocácer,
87, Don Domingo Sastre H ernán

dez. Novel da.
95. Don Pedro Muñoz. Pérez. Enguera.

113. Don José Izquierdo Pascual, Alberique.
135. Don Felipe M ora Dalm au. Vi ver. •
147. Don José H uerta M arín. A liaga.
159. Don Francisco Pardo A rquer. Che! va.
166, Don José Ferrándiz Blesa. Requena.
173. Don Francisco Ruiz Val verde. H errera Duque.

rimo. Sr.: Vista la instancia sus
crita con fecha 25 del próximo pa
sado mes de Febrero  por don Ra~ 
.miro Fernández Tardáguila, que fi
gura con el número 151, en la pro» 
puesta formulada por el Tribunal 
calificador de las oposiciones al 
Cuerpo Nacional de Médicos foren
ses, convocadas en 22 de Mayo de 
1935, propuesta que fue aprobada 
por Orden de este Ministerio, de 20 
•de Octubre último, si bien con pos
terioridad, por otra Orden de 3 de 
Diciembre siguiente, se declaró al 
citado señor Fernández Tardáguila 
áeea do en todos sus derechos, como 
aspirante al Cuerpo de Médicos 
forenses, por no haber cumplido lo 
preceptuado en las Ordenes de 6 de 
Julio y 20 de Octubre del pasado 

- año de 1937;
Teniendo en cuenta que el hecho, 

alegado en su instancia por el señor 
Fernández Tardáguila, de hallarse 
prestando servicio en la Jefatura de 
Sanidad del E jérc ito  de Tierra, con 
anterioridad al mes de Julio último 
y desplazamiento obligado, y, en 
ocasiones, de larga duración, a los 
inversos frentes de guerra, justifica 
plenamente el desconocimiento y, 
por tanto, el incumplimiento de las 
disposiciones últimamente citadas*

Este Ministerio ha resuelto reha
bilitar a don Ramiro Fernández 
Tardáguila, en la plenitud de sus 
derechos como Aspirante, con el nú
mero 151, al Cuerpo Nacional de 
Médicos forenses, conforme a la sal
vedad que se consigna en la ante
riormente citada Orden de 3 de Di
ciembre de 1937.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 3 de Marzo de 1938.
ANSO

limo, Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio,

lim o. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 4 de 
Enero de 1928,

Este  Ministerio ha resuelto que 
el Médico forense, propietario, nom
brado por Orden de esta misma fe
cha, con destino al Juzgado de Ins
trucción de Sacedón, don Ramiro 
Fernández Tardáguila, y al que, a 
efectos de posesión, se considerará 
como presente en el mismo, desde 
la fecha de nombramiento, quede en 
situación de excedencia activa, por 
hallarse incorporado a servicios de 
Sanidad del Ejército , durante el

tiempo que dure esta incorporación; 
debiendo reintegrarse a su destino 
civil en el plazo de treinta días, a 
partir  del en que termine el servicio 
de guerra a que se halla afecto, cuyo 
extremo acreditará mediante certifi
cación expedida por la autoridad 
militar correspondiente, entendién
dose que renuncia a dicho cargo, si 
no lo verifica dentro del plazo in
dicado.

Lo digo a V. L, para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 3 de Marzo de 1938, 
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Aprobada por Orden 
ministerial de 20 de Octubre próxi
mo pasado la propuesta formulada 
por el Tribunal calificador de las
oposiciones al Cuerpo Nacional de 
Médicos forenses, convocadas con 
fecha 22 de Mayo de 1935, quedan
do, en consecuencia, integrado el 
Cuerpo de Aspirantes por los 186 
opositores aprobados, que en dicha 
propuesta figuraban,

Este  Ministerio ha resuelto, de 
conformidad con lo-dispuesto en el 
párrafo segundo de la citada Orden 
ministerial, nombrar Médico foren
se de categoría, de entrada, con el 
haber anual de 4.000 pesetas, a don 
Ramiro Fernández Tardáguila, As
pirante número 151, que por Orden 
de esta misma fecha ha sido reha
bilitado, en la plenitud de sus dere- 
cros, por haber justificado cumpli
damente las causas que le imposibi
litaron llenar los requisitos exigidos 
por las Ordenes de 6 de Julio y 20 
de Octubre ele 1937; quedando ads
crito al Juzgado de Instrucción de 
Sacedón, y debiendo percibir sus ha
beres en la forma determinada en el 
artículo cuarto del Decreto de 17 
de Junio de 1933, en relación con el 
de 24 de Enero de 1935.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 3 de Marzo de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio,

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 13 del Decreto de 6 de 
Agosto del pasado año de 1937, y a 
propuesta del Juez de Instrucción 
de Pego,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Pdédico forense, interino, de di
cho Juzgado a don Perfecto Molí 
Pérez, que percibirá sus haberes en 
la cuant a y forma establecidas en 
el artículo cuarto del Decreto de 17 
de Junio de 1933, en relación con el 
de 24 de Enero de 1935.
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Lo digo a V. I., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 3 de Marzo de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi» 
nísterio.

limo. Sr.: Be conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
¡artículo 13 del Decreto de 6 de 
Agosto del pasado año de 1937, y a 
propuesta del Juez de Instrucción de 
Almadén,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Médico forense, interino, de 
dicho Juzgado, a don Vicente Cár
denas Sagra, quien percibirá sus ha
beres en la cuantía y forma deter
minados en el artículo cuarto del 
Decreto de 17 de Jimio de 1933, en 
relación con el de 24 de Enero 
de 1935.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 3 de Marzo de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de esta M i
nisterio»

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
articulo 13 del Decreto de 6 de 
Agosto del pasado año de 1937, y 
visto el informe emitido por el Juez 
de Instrucción de Albocácer,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Médico forense, interino, de 
dicho Juzgado, a don Carlos Pitarch 
Forte, quien percibirá sus haberes 
en la cuantía y forma determinadas 
en el artículo cuarto del Decreto de 
17 de Junio de 1933, en relación con 
el de 24 de Enero de 1935.

Lo digo a V. L, para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 3 de Marzo de; 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio,

lim o. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 13 del Decreto de 6 de 
Agosto del pasado año de 1937, y 
visto el informe emitido por el Juez 
de Instrucción de Pastrana,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Médico forense, interino, de di
cho Juzgado, a don Manuel Pérez 
Corral, quien percibirá sus haberes 
en la cuantía y forma determinadas 
en el art -culo cuarto del Decreto de 
17 de Junio ele 1933, en relación por 
el de 24 de Enero de 1935.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y demás .efectos.

Barcelona, 3 de Marzo de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio,

limo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por don En
rique Ralmaseda Vélez, Juez de 
Primera instancia e instrucción, de 
ascenso, que actualmente desempeña 
el cargo de Vocal del Tribunal' Po
pular núm. 1, de Valencia, pidiendo 
ser trasladado ai Juzgado de Prime
ra instancia e instrucción de Nava- 
hermosa,

Este Ministerio, accediendo a lo 
solicitado, ha resuelto que don En
rique Balmaseda Vélez pase a pres
tar sus servicios al Juzgado de Na- 
vahermosa, vacante por renuncia de 
don Julián Gárate.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 5 de Marzo de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Nombrado Juez de Pri
mera instancia e instrucción de Na- 
vahermosa, con carácter interino, don 
Julián Gárate, y habiendo dejado 
transcurrir con exceso el plazo pose
sorio sin hacerse cargo de su desti
no,

Este Ministerio ha resucito, a te
nor de lo preceptuado en el Decre
to de 26 de Mayo de 1936, dejar sin 
efecto la Orden de 5 de Agosto de 
1937, ñor la que se nombró a don 

.Jul ián Gárate, para el cargo que se 
indica, y considerarle como renun
ciante a su destino, con pérdida de 
cuantos derechos pudieran corres* 
ponderle.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 5 de Marzo de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo, Sr.: Vista la propuesta ele
vada por eí Presidente de la Audien
cia territorial de Madrid, por con
ducto del Tribunal Supremo,

Este Ministerio, en atención a las 
conveniencias del servicio, lia re
suelto que don Ignacio Infante Pé
rez, Magistrado de ascenso que ac
tualmente desempeña la Presidencia 
de la Audiencia provincial de Ma
drid, pase a servir una plaza de Ma
gistrado de la Sala única de lo Ci
vil de aquella Audiencia, vacante 
por separación de don Manuel de 
la Plaza Navarro, que la servía.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 5 de Marzo de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio,

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES

E icm o. Sr.: Por necesidades del 
servicio, y a propuesta del Comisa- 
rio general, he resuelto conceder el 
ascenso, a las categorías que se in
dican, a los Comisarios delegados 
del E jército de Tierra que figuran- 
a continuación, los que pasarán en 
su nuevo empleo a desempeñar las- 
funciones de su cargo, cerca de los 
Jefes de los Cuerpos y Unidades se
ñalados en Orden comunicada al Co- 
misariado general.
A Comisarios delegados de Brigada -: 

Don Guillermo Guerra Rivera, 
Don Dionisio Cruz Gascón.
Don César Alhis Cundín.
Don Amando Príncipe Gutiérrez. 
Don Eduardo Martín Canales. 
Don Joaquín Rodríguez Castro, 
Don Roque Nieto Peña.
Don Ramón Fernández Delgado. 
Don Cecilio Andrés Márquez T or

nero.
Don José Fernández Herrador, 
Don Rafael Jurado Chacón.

A Comisarios delegados de Batallón: 
Don Bernardo Santos San José. 

.Don Venancio Alhambra Valhue* 
na.

Don José Congos! Pía.
Don Lulo González Díaz.
Don Gonzalo Gil Rodríguez.
Don Antonio Guillen Lian sola 
Don Francisco Miguel Pulido, 
Don Ernesto Aviñó González. 
Don Francisco Áranda Fernández.. 
Don Justo Arenas López.
Don Antonio Fabuel Marino.
Don Manuel Cabe do Cervera. 
Don Rafael Limares' Guillen,
Don Nicolás Alonso Moreno.
Don Vicente Limonge Savall,
Don Antonio Saavedra Moreno. 
Don José Povó Ferrer.
Don José Luis Prado Pérez,
Don José García Grande.
Lo que comunico a V. E., para 

conocimiento y efectos.
Barcelona, 4 de Marzo de 1938- 

PR IE T O
Señor...

Excmo. Sr.: Por nfoesidades del 
servicio, y a propuesta del Comisa* 
rio general, he resuelto nombrar Co
misarios delegados E jército de 
Tierra, con la categoría que se 
presa, a quienes figuraan a continua
ción, los que pasarán a ejercer las 
funciones de su cargo, i erca de los 
Tefes de los Cuerpos y Unidades, se
ñalados en Orden comunicada al 
Comisariaáo general.
Comisarios delegados de Brigada o 

Don César Nistal Martínez,
Don Manuel Naves Cuesta.
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Don Francisco Durán Rosell.
Don Pedro Garulo Sancho.
Don Ricardo Mart' Verdu.
Don José Scapa González.
Don Carmelo Cifré Alvarez.

<Comisarios delegados de Batallón: 
Don Manuel Trcviño Rubiales.
Don Julio Merchante Quiñones, 
Don Ricardo Rubio Calero.
Don Reyes Gala Fernández.
Don Eugenio Arregui Díaz.
Don Angel Lumen Rodríguez.
Don Juan Dimás Durán,
Don Ignacio Marcos de León Fer

nández.
Don José González Na\?arro.
Don Ignacio Duque Esteban.
Don Germán López del Castillo. 
Don Progreso Barrios García.
Don José Rebollo Limón.
Don Antonio Rodríguez Carrasco. 
Don Arturo Para Bueno.
Don Miguel Chamorro Blanco.
Don Jaime Castellv Doménech. 
Don Juan Bernabé Pérez.
Don Leonardo Castillo Gallardo. 
Don Miguel Betegón Fernandez. 
Don Ramón Aragonés Castillo. 
Don Manuel Salcedo del Castillo. 
Don Juan Gomar Fallos.
Don Bernardo Pizarro Moreno. 
Don Julio Sampere Llopis.
Don Pedro Soria Marco,
Don Nicanor Carcedo González. 
Don Andrés Homhray Maldonado. 
Don José Ruiz Martín.
Don José Leiya Solís.
Don Héctor González Díaz.
Don Manuel Llaneza González. 
Don Manuel Maestre Jo ver.
Don Pedro Tordesillas Sanz.
Don Alejandro Panlagua Moreno. 
Don Alfredo Alcácer Joana.
D on  Eduardo Vidal Bertrán.
D on Ramón Gómez Martín.
'-Don Fernando Huertas Rico.
Don Rafael Escolan© Dura.
Don Serapio Legarreta Sanz.
Don José Echevarr a Cañas.
Don Miguel Albert Barris.
Don Mariano Colomsr García. 
Don Domingo Navarro Sánchez. 
Don Antonio Gené Segura.
Don, Francisco Simancas Siman- 

-cas»
Don Leandro Prados Díaz.
Don Antonio Qliver Alcaraz.
Don Francisco Julio Corbo San- 

tana.
Don José Larraz Climente.
Don Pedro Pey Sardá.
Don José Martínez González.
.Don Diego Sánchez Sánchez,
Don Pedro Rcig López.
•Don Manuel García Planes.
Don Manuel Martínez Ariza.
Don Domingo Girón García.
Don Juan Francisco Aguado Mo

tejan.
Don José Gómez Blesa.
Don Carlos Codea Guerra.
Don Eloy Regué Barbance.

.Don Antonio Lafuente Estefanía. 
Don Eustaquio Rodríguez Lázaro.

Don David Ramón Estarit.
Don Miguel Ramos Andrés.
Don Rafael Reus Be renguen 
Don Isaac Fernández Huertas,
Don Domingo Trillas Cort.
Don Manuel González Méndez.
Don Antonio Ibars Ronda.
Don Raimundo García Domínguez 
Don Fernando Pérez Vicente.
Don Santiago Velasco García.
Don Luis de Casas Gómez.
Don Lorenzo Iñigo Granizo.
Don Crisanto Ábeilán Carrillo,
Don Celso García de la Riega, 
Don Manuel Vela Ranchón.
Don José Caballero Gil.
Don Bernabé García Hernández. 
Don Manuel Burgos Fernández. 
Don Angel Navarrete González. 
Don Blas Olmo Escobar.
Don Ernesto Jiménez Navarro 
Don Julián de la Piedra López. 
Don José Sempere Blanco.
Don Manuel Franch Ayet.
Don Francisco Trigo Dom nguez. 
Don Eduardo Paulet Pía.
Don Antonio Galén Hernando. 
Don Francisco Carralero BerJo

yos.
Don Roberto Garrido Navajas. 
Don Antonio Buena Romero.
Don Fermín Castillo Vidal.
Don Tomás Moreno Farsed.
Don Enrique Aracil Ripoll,
Don Rafael Ballestee Gozalvo. 
Don Juan Gil Heredia.
Don Enrique Pascual Velasco. 
Don Jorge Trisac Domínguez. 
Don Justino Navarro Aizagar. 
Don Cristóbal Ortolá Buigues. 
Don Luis Salvadores Verdusco. 
Don Mariano Macián Bueno.
Don Fernando Frade Sorondo. 
Don Antonio Llaneza Jo ver.
Don Jacinto Serrano Hernández. 
Don Pedro Serrano Pavón.
Don José Cuevas Gimeno.
Don Juan Muñoz Nevado.
Don Ceferino Terreno Martín. 
Don S-ecundino Iglesias Vázquez. 
Don Juan Pasamontes Santos. 
Don Expedito Durán Fernández. 
Don Feliciano Alonso de la Fuen

te.
Don Pedro García Mart p.
Don Hilario Esteban Gil.
Don Antonio Molina Payán.
Don Alfonso Jiménez García.
Don José Camisón Preñes.
Don José Rodríguez Alfonso.
Don Claudio Martín Mohedano. 
Don Angel Lloret Ortiz.
Don Francisco Garc i\ Acosta. 
Don Juan Muñoz Belenguer.
Don Julián García Ponce.
Don Francisco García Romero, 
r^nn Juan Linares Ortiz.
Don José Torres García.
Don Aiionso Donoso ■ Romero. 
Don Juan Picazo Serra.
Don Miguel Perca Manso.
Don Miguel Egea Córdoba,
Don Francisco Martínez Medina. 
Don Luis Caballero Montalbán. 
Don Manuel Pachol Picó.

Don José Fernández y Fernández. 
Don Antonio Pérez Ricald-e.
Don Antonio Mart «nez Ros ello.
Don José Vicedo Payá.
Don Santiago Arcos Montes.
Don Fernando Spínola O con.
Don Luís Mañana Breximo.
Don Pedro Colino Fernández.
Don Fausto Ruano Barajas.
Don Francisco Hidalgo Fcrrer. 
Don Antonio Abengózar Lorente, 
Don Antonio Pérez Sánchez.
Don Venancio Morante Muriel. 
Don Hermenegildo Calvo Sánchez 
Don Domingo Díaz Ferrer.
Don Joaquín Dolz Morales,
Don Isidoro Vaquero Cristóbal. 
Don José Bengoa Muñiz.
Don José Valle jo  Herrero.
Don José Núñez García.
Don Antonio Orocco Madrid,
Don Manuel Guerrero Recuero. 
Don Antonio Fumado Sastre.
Don Emilio Parlorio del Valle. 
Don Antonio Gil Falcó.
Don José Ponce Bemal.
Don Felipe Gil Ortiz.
Don Fernando Toba Moreira.
Don Emiliano Pascual Tejedor, 
Don Ignacio Punpón Mart nez. 
Don Jesús Menargues Casanova, 
Don Jesús Pardo Hernández,
Don Francisco Arroyo Garzón. 
Don Antonio Foch Rovira.
Don Agustín Fora Forné.
Don José Artigas Díaz.
Don Jaime Sánchez Ruiz Lozano. 
Don Isaac Pérez Alvarez.
Don Gerardo Agras González.
Don Juan José Sánchez Ruso.
Don Tomás Martín Dorado Gon

zález.
Don Luis Vareía San Martín.
Don Buenaventura Pedreil Albre- 

da.
Don José Garc'a López.
Don Gabriel López López.
Don Daniel Ruis Ganuza- 
Don Joaquín Imbernat Boadas. 
Don José Colls Perals.
Don Ramón Funes Funes.
Don Ramón Fontones Hidalgo, 
Don José Huertas Gil.
Don Felipe Ubach Rovira.
Don Ensebio Sánchez López.
Don Lorenzo Méndez Acebedo. 
Don Federico Cuñat Gálvez.
Don Aurelio Torres Fernández. 
Don Eladio Aira González.
Don Mariano Alambrillaga Prietp 
Don José Torres Monterrubio. 
Don Manuel Delgado García.
Don Luis Arráez Martínez.
Don Manuel Lluesma Sanchis. 
Don Pedro Fernández Sánchez 

Carrasco,
Don Francisco Vázquez Delgado. 
Don Feriando Mauri-Vera Xscar. 
Don Pedro Muñoz García.
Don Benito Flores Labrador.
Don Marcelino Lozano Cabrera. 
Don Antonio Corral Meló.
Don Francisco Rascón Navarrete. 
Don Jaime Escala Tilló.
Don Mariano Yusta Gómez.
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Lo que comunico a V . E  , para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 3 de Pdarzo de 1938.
P R IE T O

Señor...

MINISTERIO DE 
HACIENDA Y ECONOMIA

O R D E N E S

Ilmo. S r.: Vacante la plaza de De
legado de Minas de Madrid, por fa
llecimiento de don Antonio Rodrí
guez Gutiérrez,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para ocupar ei mencionado 
cargo al ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo Nacional de Minas, 
don Domingo González Regueral, cS 
que continuará como Encargado de 
los Asuntos generales de esa Direc
ción general de su digno cargo en 
Madrid, debiendo percibir los habe
res correspondientes a su categoría y 
demás emolumentos por aquella De
legación de Minas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demá-s efectos.

Barcelona, 2 de Marzo de 1938. 
P. D.,

DEMETRIO D. DE TORRES
Orno. Sr. Director general de Minas

y Combustibles.

íím o. S r.: Accediendo a lo soli
citado por don Antonio González 
Jerez, funcionario pericial, interino, 
con destino en la Aduana de Port- 
Bou, y apareciendo comprobado que 
el interesado, de la plantilla de ía 
Aduana de Málaga, y evacuado de 
esta población, se encuentra compren
dido en los casos previstos por las 
Ordenes ministeriales de 11 de N o
viembre de 1937 (GACETA del 13), 
y 28 de Diciembre del mismo año 
{GACETA del 31),

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por V. L, ha teni
do a bien disponer:

1.° Que se conceda la subvención, 
por desplazamiento, que determina 
la Orden de 26 de Noviembre de 
1936, a don Antonio González Jerez, 
funcionario pericial, interino, con 
destino en la Aduana de Port-Bou; y

2.° Que dicha subvención se sa
tisfaga a partir del 13 de Noviembre 
de 1937, por haberse presentado el 
solicitante a prestar servicio en la 
zona leal con anterioridad a aque
lla fecha.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 3 de Marzo de 1938.
P. D.,

F. MENDEZ ASPE
Señor Director general de Aduanas,

limo. Sr.: Visto el escrito del Pre
sidente y Secretario de la Sociedad 
de Obreros Electricistas, La Ener
gía de Ubeda (jaén), solicitando la 
incautación de Eléctrica Victoria, 
S. A., distribuidora de energía eléc
trica en los pueblos de Arquillos y 
Vi lenes (Jaén),

Este Ministerio, conformándose 
con ía propuesta de la Dirección ge
neral de industria, informada favo
rablemente por la Comisión Aseso- 
■ra de Intervención e Incautación de 
Industrias, ha resuelto intervenir 
provisionalmente la Eléctrica V icto
ria, S. A., domiciliada en Navas de 
San Juan (Jaén), intervención que 
deberá ajustarse a cuanto al efecto 
previenen el Decreto de 23 de Fe
brero de 1937 y sus normas de apli
cación Míe 2 de Marzo dei mismo 
año.

Lo que comunico a V, I. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 25 de Febrero de 1938. 
P. D.,

DEMETRIO D. DE TORRES
lim o, Sr. Director general de Indus

tria,

Ilmo. S r.: Visto el escrito de don 
Pedro dei Peso Pérez, de fecha 7 de 
Septiembre de 1937,

Este Ministerio, conformándose 
con la propuesta de la Dirección ge
neral de industria y con ei in for
me de ía Comisión Asesora de Inter
vención e Incautación de Industrias, 
ha resuelto intervenir, provisional
mente, la Sociedad Eléctrica Nues
tra Señora de los Desamparados, 
establecida en Huele (Cuenca), in
tervención que deberá ajustarse a 
cuanto al efecto previenen el De
creto de 23 de Febrero de 1937, y 
sus normas de aplicación de 2 de 
Marzo del mismo año.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 25 de Febrero de 1938» 
P. D.,

DEMETRIO D. DE TORRES
lim o. Sr. Director general de Indus

tria.

lim o. Sr.: Visto el escrito del Con
sejo Obrero de ía Fábrica de Acei
tes de orujo, refinería de aceites y 
fábrica de jabones de don Baltasar 
Lara Navarrete, situada en la calle 
de Carreras, número 5, de Ubeda 
(jaén ), por el cual solicita la incau
tación de esta industria,

Este Ministerio, conformándose 
con ía propuesta de la Dirección ge
neral de industria, favorablemente 
informada por la Comisión Aseso
ra de Intervención e Incautación de 
Industrias, lia resuelto intervenir,

provisionalmente, ía Fábrica de acei
tes de orujo, refinería de aceites y 
fábrica de jabones de don Baltasar 
Lara Navarrete, establecida en la ca
lle de Carreras, número 5, en Ube
da (Jaén), intervención que deberá 
ajustarse a cuanto a! efecto previe
nen el Decreto de 23 de Febrero, y 
sus normas de aplicación de 2 de 
Marzo y 16 de Septiembre de 1937.

Lo que comunico a V. i. para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 21 de Febrero de 1938- 
P. D.,

T. GOMEZ
lim o. Sr. Director general de Indus

tria.

lim o. Sr.: Visto ei escrito del Pre
sidente y Secretario del Consejo de 
Administración de Fincas Incauta
das, por el cual solicitan la inter
vención de tres fábricas de alcohol 
de orujo, denominadas La Unión 
Obrera, La Asturiana y La Aurora- 
Obrera, establecidas en Casasimarro*. 
provincia de Cuenca,

Este Ministerio, conformándose 
con la propuesta de la Dirección ge
neral de Industria, informada favo» 
rablemente por la Comisión Asesora 
de Intervención e Incautación de In
dustrias, ha resuelto intervenir, pro
visionalmente, las tres fábricas de 
alcohol de orujo denominadas La 
Unión Obrera, La Asturiana y La- 
Aurora Obrera, situadas en Casasi- 
marro, provincia de Cuenca, con 
arreglo al Decreto de 23 de Fe
brero, y sus normas de aplicación 
de 2 de Marzo y 16 de Septiembre 
de 1937.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 21 de Febrero de 1938, 
P. D.,

T. GOMEZ
Iímo. Sr. Director general de Indus

tria.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

O R D E N E S

I lmo. S r .: Examinado el proyec
to de Reglamento para los Socorros 
Mutuos del Cuerpo de Seguridad 
(Grupo Uniform ado), propuesto por 
V. I., e! cual reúne las condiciones 
necesarias al fin para que ha sido 
redactado,

He* tenido a bien aprobar dicho 
Reglamento para que rija a partir 
de L° de Enero del año actual, que
dando nulo y sin ningún valor el 
Reglamento aprobado para los mis
mos fines, por Ordep de 19 de Sep
tiembre de 1921.
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Lo digo a V. I., para su conocí» 
miento y efectos consiguientes. 

Barcelona* 1.° de Marzo de 1938» 
P. D.,

R. MENDEZ
limo. Sr. Inspector general del 

Cuerpo de Seguridad (Grupo Uni
formado),

limo. Sr.: Vista la propuesta por 
méritos de guerra, formulada a fa
vor del Sagento de ese Cuerpo, don 
Adolfo Tineo Fernández, y de 
acuerdo con lo establecido en la Or
den circular de este Ministerio, de 
fecha 31 de Mayo de 1937 (GACE
TA número 199),

He tenido a bien conceder el as
censo a Suboficial, con antigüedad 
de 30 de Septiembre de 1936, pero 
sin efectos administrativos, por as
censo al empleo superior.

Lo que comunico a V. I., para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Barcelona, 3 de Marzo de 1938, 
P. D.,

R. MENDEZ
limo, Sr„ Inspector general del 

Cuerpo de Seguridad (Grupo Uni
formado),

limo. Sr.: X>e acuerdo con lo es
tablecido en la Orden circular de 
este Ministerio, de fecha 28 de Ma
yo de 1937 (GACETA número 149), 

He tenido a bien conceder el as
censo a Teniente, al Suboficial de 
ese Cuerpo, don Adolfo Tineo Fer
nández, con antigüedad de 1.° de Ju
nio de 1937, y efectos administrati
vos a partir del 1.“ del mes actual.

Lo comunico a V. I., para su co
nocimiento y efectos oportunos. 

Barcelona,.' 3 de Marzo de 1938,
■ P. D.,
R. MENDEZ

lima ft*. Inspector general del 
•¿Herpe de Seguridad (Grupo Uni
formado).

limo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada a favor del Sargento de ese 
Cuerpo (hoy . Capitán), don Juan Pe- 
draza Mart <n, en virtud de la cual 

le concedió, por error, el ascenso 
a Alférez, por lealtad al régimen, 
con antigüedad de 17 de Septiembre 
de 1936, y previo informe favorable 
de la Junta Examinadora de Pro
puestas, de acuerdo con lo estable
cida en la Orden circular de este 
Ministerio, de fecha 31 de Mayo de 
1937 (GACETA número 199),

He tenido a bien rectificar el as
censo antes mencionado, concedién
dole el mismo por méritos de gue
rra, con la antigüedad expresada.

Lo comunico a V. I , para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 25 de Febrero de 1938.
P. D.,

R. MENDEZ
limo. Sr. Inspector general del 

Cuerpo de Seguridad (Grupo Uni
formado).

Nueva confirmación de ascensos 
concedidos en el Cuerpo de Seguri
dad y Asalto, por lealtad al régi
men, antigüedad, elección y méritos 
de guerra, y rectificación de anti
güedades concedidas en los mismos, 
sirviendo la que ahora se señala, ex
clusivamente, para formación de los 
escalafones correspondientes:

Don Juan Pedraza Marión: Sar
gento, por lealtad, 19 de julio 1936. 
Suboficial, por guerra, 31 de Agos
to de 1936, Alférez, por guerra, 30 
de Septiembre de 1936. Teniente, 
por guerra, 31 de Enero de 1937. 

Barcelona, 25 de Febrero de 1938.
P. D ,

R. MENDEZ

limo. Sr.: Comprobada la inutili
dad f sica del funcionario de ese 
Cuerpo, Guardia don Emilio Oliver 
Albo

Este Ministerio ha tenido a bren 
disponer su jubilación, con los de
rechos pasivos que por sus años de 
servicios le correspondan, causando 
baja en el servicio activo por fin 
del mes anterior.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 2 de Marzo de 1938.
P. D.,

R. MENDEZ
limo. Sr. Inspector general del 

Cuerpo de Seguridad (Grupo Uni
formado).

MINISTERIO DE 
INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD

ORDENES

limo» Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, de 
11 de Noviembre del pasado año (GA
CETA del 13),

Este Ministerio ha acordado que 
se consideren con derecho al percibo 
de la subvención de diez pesetas dia
rias, por desplazamiento, determinada 
en el apartado segundo del número 
primero de la citada disposición, a 
partir del 13 de Noviembre último, al 
Inspector de Primera Enseñanza de 
la provincia de Oviedo, don Cons
tantino Domínguez Novoa, y a la

Inspectora de Primera Enseñanza, de 
Toiedo, doña Emilia González Vai- 
dés, agregados ambos a la Inspección 
de Primera Enseñanza de Ciudad 
Real, por ser evacuados de zona fac
ciosa, y que por el Habilitado corres
pondiente se formule la oportuna 
nomina de reclamación de la subven
ción, cuyo derecho al percibo se re
conoce por la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 26 de Febrero de 1938,
P. D.,

W. ROCES
limo. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, de 
11 de Noviembre del pasado año (GA
CETA del 13), y por hallarse com
prendidos en el apartado segundo 
del número primero de la citada dis
posición,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Que se consideren con derecho 

al pera ¡ j o  de la suovención de diez 
pesetas diarias, por dsplazamiento, 
determinada en el mencionado apar
tado segundo, a partir del 13 de 
Noviembre último, a los Maestros 
evacuados de zona facciosa que pres
tan sus servicios en la provincia dé 
Cuenca, y figjuran en la relación si
guiente :

Doña Polonia Magro Hualda.
Doña Celestina García Nieto,
Don Glorioso Sánchez del Olma 
Doña Martina M. T. González.
Don Lorenzo Vera Meca.
Don Manuel Rubio Jaén.
Don Angel Sánchez Corral- 
Don Pedro Bonilla del Peso.
Don Casimiro Huerta Alonso.
Don José González Telmo Benita, 
Don Francisco González del Pozo. 
Doña María S. Martínez Menéndez. 
Doña Emiliana Falohe Ruiz.
Don Valentín López Martínez, 
Doña Victoria Torres Leal.
2.° Que por el Habilitado corres

pondiente se formule la oportuna nó
mina de reclamación de la subven
ción/ cuyo derecho al percibo se re
conoce por la presente Orden,

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 26 de Febrero de 1938.
F. D.,

W. ROCES
limo. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

limo- Sr.: De conformidad con 1c 
dispuesto en la Orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, de 
11 de Noviembre del pasado añe 
(GACETA del 13), y por hallarse
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comprendidos en el apartado segun
do del número primero de la citada 
disposición,

E ste Ministerio ha acordado:
1.° Que se consideren con derecho 

al percibo de la subvención de diez 
pesetas diarias, por desplazamiento, 
determ inada en el mencionado ap a r
tado segundo, a p a rtir  del 13 de No
viembre último, a los M aestros eva
cuados de zona facciosa, que presten  
sus servicios en la provincia de rí  a- 
rragona, y que figuran en la relación 
siguiente:

Doña Dolores Negrillo Vílchez.
Don Antonio Pérez Calderón.
Doña Carmen Gil M arín.
Don Santiago Gascón Portero. 
Doña Luisa B eltrán  Moncalvillo. 
Don M atías Salvador Peiró.
Don Manuel Escribano Sánchez. 
Don Julián  Morcillo González. 
Doña Filomena Alonso Fernández, 
Don Andrés íPe.nco L lo^rPe.
Don Cándido A güera Alonso.
Doña Luzdivina buárez x^uanda* 
Don Jaim e Ovejero Ballano.
Doña Ju sta  Red al Gutiérrez.
Doña Luz Coalla Fernández.
Doña Ana M aría G arcía Alonso.
2.° Que por el Habilitado corres

pondiente se formule la oportun> nó
mina da reclamación de la subven
ción, cuyo derecho al percibo se re 
conoce por la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 28 de Febrero de 1938.
P. D.,

W. ROCES
limo. Sr. D iro^o r general de P r i

mera Enseñanza.

limo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de la P resi
dencia del Consejo da M inistros de 
,11 de Noviembre del pasado año 
(GACETA del 13), y por hallarse 
comprendidos en el apartado segunda 
del número prim ero de la citada dis
posición,

E ste M inisterio ha acordado:
1.° Que se consideren con derecho 

al percibo de la subvención de diez 
pesetas d iarias, por desplazamiento, 
determ inada en el mencionado a p a r
tado segundo, a  p a rtir  del 13 de No
viembre último, a los M aestros eva
cuados de zona facciosa, de la p ro
vincia de Badajoz, que prestan  sus 
servicios en zona leal, y figuran en 
la relación siguiente:

Don Francisco Fernández Bravo. 
Doña Nieves Arciniega Kuiz.
Don Francisco Rodríguez Perera» 
Doña Brígida Mora Rubio.
Don Manuel García López.
Don. Llamón Méndez del Río.
Don Jerónimo Eniz Lara.
Don Faustino Morales B arrera. 
Don Rafael Cordilla Ramírez.

Don Valentín Gómez Lozano.
Don Manuel Marcos Calzada.
Don Antonio Pérez Caro.
Doña Celestina A talaya Blanco, 
Doña Carmen Sánchez Áreliano. 
Don Marcial García Mateos.
Doña Dolores Valenzuela Lombardo* 
Don Federico M artín B arrena.
Don Eugenio Juez Cabañas.
Don Francisco Liánez Martínez. 
Don Antonio Olivera Caballero.
Don Manuel Plaza A randa.
Don Eloy Pedrajas Riballo.
Don Elíseo Camacho Pacheo.
Don M artiniano Santiago Ramírez. 
Doña R ita González Sánchez.
Don Celso Galván Rodríguez.
Don Vicente Alonso Delgado.
Don Antonio Turrillo Cañizares. 
Doña Ramona Ponce Rosado.
Don Ramón Leal Gallego- 
Doña Amalia Torres Cabezas.
Don Manuel Puebla Ferianes, 
Doña M ariana Merino González, 
Don Rafael G uijarro Borreguero, 
Don Ignacio Sanz López.
Doña Fe del Castillo Arnáiz.
Doña Nieves Rodríguez Sánchez, 
Don Francisco López López.
Doña Sofía D urán González.
Doña Soledad del Barco Mazón. 
Doña E nriqueta Muñoz Monte- 

agudo.
Don Manuel Triviño Triviño.
Doña Luisa L'llo de Moya.
Doña Ascensión Escribano Lucio- 
Don Elíseo Castro Prieto.
Doña M aría L. Uceda Gavilanes. 
Doña Sacram entos B arran tes Giner. 
Don Francisco Morro Redondo. 
Doña M aría Luz Muñiz del Barco. 
Don Tomás K erranz M artínez. 
Don Luis M aría Quirós García.
2.° Que por el Habilitado corres

pondiente se formule la correspon
diente nómina de reclamación de la 
subvención, cuyo derecho al percibo 
se reconoce por la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. p ara  su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 25 de Febrero de 1938.
F. D.,

W. ROCES
limo. Sr. D irector general de P r i

m era Enseñanza,

lim o. S r .: De conform idad con
lo dispuesto en la Orden de la P re 
sidencia del Consejo de M inistros 
de 11 de Noviem bre del pasado año 
(G A CETA  del 13), y por hallarse 
com prendidos en el apartado 2.* del 
núm ero prim ero de la citada dispo
sición,

E ste  M inisterio ha acordado:
1.* Que se consideren con dere

cho al percibo de la subvención de 
diez pesetas diarias, por desplaza
m iento, determ inada en el mencio
nado apartado 2 *  a p a rtir  del 13 de 
Noviem bre último, a los M aestros 
evacuados de zona facciosa que

prestan  sus servicios en la provin
cia de Albacete y figuran en la re 
lación siguiente:

Doña M aría M ercedes Jiménez, 
Doña Remedios García Alva¿ez. 
Doña Rufina Calvo González,
Don Gabriel M edina Campos.
Don Félix  Calvo Pérez.
Don Jesús Gómez Tébar.
Don Juan Alar con Abia.
Don José Antonio G a rc a  Díaz, 
Don A dalberto López Tamayo, 
Don José M ontano García.
2 ° Que por el H abilitado corres

pondiente se form ule la oportuna 
nómina de reclam ación de la sub
vención, cuyo derecho al percibo m  

reconoce por la presente Orden.
Lo digo a V. I. para su conoci

m iento y demás efectos.
Barcelona, 23 de Febrero  de 1938.

P. D.,
V/ RO CES

lim o. Sr. D irecto r general de P r i
m era Enseñanza.

lim o. Sr.: De conform idad con
lo "dispuesto en la O rden de la P re 
sidencia del Consejo de M inistros 
de 11 de Noviem bre del pasado año 
(G A CETA  del 13), y por hallarse 
com prendidos en el núm ero segundo 
de la citada disposición,

E ste  M inisterio  ha acordado:
1.° Que se consideren con dere

cho al percibo de la subvención de 
cinco pesetas diarias, por desplaza
miento, a p a rtir  del 13 de Noviem
bre últim o, a los M aestros proce
dentes de M adrid, que prestan  sus 
servicios en la provincia de Alba
cete, y figuran en la relación  si
guiente :

Don Juan A ntonio García M artí
nez.

Don Antonio R iviere Cabezas. 
Doña M aría Amparo Real Clemen

te.
Doña A urora Gómez M artínez. 
Doña Concepción Serrano Sán

chez.
2° Que por el H ab ilitado-corres

pondiente se form ule la oportuna nó
mina de reclam ación de la subven
ción, cuyo derecho al percibo se re
conoce por la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y demás eféctos.

Barcelona, 23 de Febrero  de 1938, 
P .  B . ,

W RO C ES
lim o, Sr. D irecto r general de P r i

m era Enseñanza..

lim o. Sr.: De conform idad con
lo dispuesto en la Orden de la P re- 

' sidcncia del Consejo de M inistros 
de 11 de Noviem bre del pasado año 
(G A CETA  del 13), y por hallarse 
com prendidos en el apartado 2,® dél
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número prim ero de la citada dispo
sición,

Este M inisterio ha acordado:
Lw Que se consideren con dere

cho al percibo de la subvención de 
d iez pesetas diarias, por desplaza
miento, determinada en el m encio
nado apartado 2 * a partir del 13 de 
Noviem bre último, a los M aestros 
evacuados de zona facciosa  que 
prestan sus servicios en la provincia 
de Ciudad Real, y figuran en la re
lación sigu iente:

Don Enrique del Pino N ieto.
Don Jesús Arévalo G.a M cdiavilla. 
Don Luis L e flcr  Sánchez.
Don Agapito E. L efler  Acosta.
Don Manuel Som ozas Gigante, 
Doña Teresa Gómez López.
Don Matías Gil Sáinz.
Don Antonio Sánchez de la Cruz, 
Don Juan Gutiérrez Bolinchcs. 
D on Fernando R ivero Rivera.
Don Ignacio R om ero V ioque.
D on Eduardo O rtiz G.a Mingui-. 

llán.
Don L eocadio Vidal Fernández. 
Doña M aría J. Caballero Fernán- 

'dez.
D on C irilo M ozos Sánchez,
D on Fernando R eyero Ruiz,
D on Juan B. N ovés García.
D on Bernardo Arévalo Mateos, 
D on Juan M artínez V i real.
Doña Carlota Benito.
Don Santiago V icente Barruecos, 
Don Lázaro R ivero Rom ero.
Doña D olores Garc a  Rivera,
D on Vicente Pascual Soler.
D on Ramón M olina M artínez,
D on Juan J. Gallego González, 
Don Paulino Núuez Arenas.
Don Manuel Jiménez Lizcano. 
D on Ramón M oreno Palomares. 
Don P edro Ruiz M ateos.
Don A lejandro Guzmán Santos* 
D on Ignacio V ie jo  Rodríguez. 
Don Cristino J. Cobos del R ío , 
Don Sebastián Cantos Medina, 
Don Manuel M orillo  Una.
Doña Sagrario Pintado.
Don Jesús Lozano Calleja,
D on C rescen do Santos.

2 0 Que por el H abilitado corres
pondiente se form ule la oportuna nó
mina de reclam ación de la subven
ción, cuyo derecho al percibo sa 
reconoce por la presente Orden.

L o digo a V . I. para su con oc í- 
tfniento y demás efectos.

Barcelona, 26 de F ebrero de 1938.
P. D ,

W . R O C E S
.lim o. Sr. D irector general de Pri

mera. Enseñanza.

lim o. Sr-: Do conform idad con lo
dispuesto en la Orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, de 
11 de Noviembre del pasado año 
(G A C E TA  del 13), y  por hallarse 
comprendidos en el apartado segun

do del número primero de la citada 
disposición,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Que se consideren con derecho 

al percioo de la subvención de d-ez 
pesetas diarias, por dsplazamiento, 
determinada en el mencionado apar
tado segundo, a partir del 13 de 
Noviembre último, a los Maestros 
evacuados de zona facciosa de ia pro» 
vincia de Córdoba, que prestan sus 
servidos en zona leal, y ligaran 
la relación siguiente:

Don Francisco Bravo Molina.
Don Juan Sánchez de Medina Gar

cía.
Don Angel Fernández Luna.
Don Am onio Fernandez carretero* 
Don Antonio Rivera González.
Don Alfonso Rodríguez Moreno.
Don José R. González Riera.
Don Adalberto Serrano Rodas.
Don Manuel Sánchez García. 
oDn José Rodr.guez Carrasco*
Don José Torrellas Rubio.
Don Emilio Manuel Gahete Mellado. 
Don Galo Adamuz Montilla.
Don Francisco Calzadilla Antolín. 
Don Antonio Lucena Pérez.
Don Emiliano Fernández de la 

Calle.
Don Bernardo Redondo López.
Don Rafael Sanz Castro.
Don Enrique Gago Jiménez.
Don José Delgado Fernández.
Don Antonio Jurado Algaba.
Don Emilio Cabezas Herruzo.
Don Manuel Moratinos Canales*
Don Rafael Lucena Díaz.
Don Ram ín Hernández Martínez. 
Don Miguel Gutiérrez Campos.
Don Federico Moreno Pastor.
Don A lejandro Alcaide Redondo. 
Don Francisco Zafra Romero.
Don Arturo Vicente Hernández. 
Don Francisco Laque Nadales.
Don Antonio Rasero Varo.
Don Rafael Cervera Ferreres.
Don Justo Cruz Anieva.
Don José Ariza Mora.
Doña Josefa Arrebola Linares. 
Doña Eloísa Ignesón Suárez- 
Doña Cayetana J. Moreno Calviño. 
Doña María López Medina.
Doña Irinea López Valenzuela. 
Doña Francisca de Diego Cabalceta. 
Doña Laura Confieras Fernández. 
Doña Concepción del Castillo Baena. 
Doña Eustaquia Guturbay Uriarte. 
Doña Rosario Pérez Cano.
Doña María Luisa Montero Martí» 

nez.
Doña Juliana Alcaraz Herrera. 
Doña Adela Allcendi Ortega.
Doña Josefa Sánchez Herrera. 
Doña Antonia Car deñas Aran da» 
Doña María de los Dolores Olivet 

Martín.
Doña Flora Brieva Muñoz.
Doña Modesta García-Largfo-Cfeo- 

zas.
Doña María Lagares García.
Doña Cecilia Torres Bonilla.
Doña Engracia Laorden Rubia.

Doña Adriana Murill© Puertas. 
Doña Isabel Míllán Ciuz.
Doña Araceli Jiménez Zurbano. 
Doña Carmen Arévalo Mateos.
Doña Rosario Jurado Córdoba. 
Doña Manuela Delgado Gómez. 
Doña Teresa Estévez Castro.
Doña María Salomé Moreno Morán* 
Doña Inés Muñoz Gutiérrez.
Doña Magdalena Gañán Gañán. 
Doña Carmen Serrano Fernández. 
Doña Concepción García Muñoz. 
Doña Antonia Fernández Márques, 
Doña Carmen Ruiz Herrera.
Doña Presentación Lqoez Martín. 
Doña Ana Martínez Zafra.
Doña Juana María Romero Agenjo. 
Doña Milagros Andrade Berjano, 
Doña Josefa Mórente Godoy.
Doña Josefa García Dómine.
Doña Estrella Alcalde García*

2.° Que por el Habilitado corres
pondiente se formule la oportuna 
nómina de reclamación de la subven
ción, cuyo derecho al percibo se re
conoce por la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona,' 25 de Febrero de 1S3S.
P. D.,

W. ROCES

limo. Sr. D irector general de P ri
mera Enseñanza-

lim o S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, de 
11 de Noviembre del pasado año 
(G A C E TA  del 13), y  por hallarse 
comprendidos en el apartado segun
do del número primero de la citada 
disposición,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Que se consideren con derecho 

al percibo de la subvención de d.ez 
pesetas diarias, por desplazamiento, 
determinada en el mencionado apar
tado segundo, a partir del 13 de N o
viembre último, a los Maestros pro
cedentes de zona facciosa que pres
tan sus servicios en la provincia de 
Murcia, y  figuran en la relación si
guiente :

Don Saturnino J- Agreda Caballero. 
Doña M aría Alvarez Guerrero. 
Don Fermín Bernal Guardiola. 
Don Quiliano Blanco Hernando. 
Doña Luisa Cadiñanos Fernández, 
Don Ricardo Campillo González. 
Don Fernando Cano de Alba.
Don Esteban Casado Herreros.
Don Salvador C astej'n  Jiménez. 
Doña M aría Cortés Granados.
Don Pedro Díaz Cano.
Doña Feliciana Díaz Nieto.
Don Antonio Espejo Ruiz.
Doña Dolores Fernández Martínez. 
Don Ramón Fernández Villaman- 

dos-
Doña Enriqueta Frías Bo'íañoa. 
Don Antonio Galván Jiménez.
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Don Rafael García Cerón»
Doña Emiliana Gare.a García*
Don Antonio García Martin.
Don Diegp García Molina»
Doña Heliodora Gil López.
Doña Gaspara Jiménez Carrillo. 
Doña Mana Paz Jiménez Núñez. 
Doña Carmen Hernández Alvarez, 
Don Daniel Ibáñez Blanco.
Don Martín Jiménez Murías.
Don Daniel Lucas Gómez.
Don Eduardo Mercos Martínez*
Don Antonio Martínez Castaño* 
Don ' Antonio Martínez González» 
Don Francisco Martínez Lecea,
Don José Matás Pereda.
Don José Melgarejo Grtuño.
Don Felipe Mondría Sanz.
Don Enrique Monzón Gil.
Don Francisco Ortega García.
Doña Angeles Ortega Platón.
Don Armando Ortiz Bautista»
Don Jesús Paredes Pina.
Don Joaquín Pérez Garre»
Doña Encarnación Pérez Rivera, 
Don Juan A- Picó Garrigcs.
Doña Aparicia Rivera Gutiérrez» 
Don Juan Sánchez Puertas.
Doña María del Carmen Sarmien

to de la Barrera Caro.
Don Carlos Sebastián Díaz,
Don Severino Valle Rucio.
Don Mariano Ventura Vicente.
Don José Yagüe Ortuño.
Don Eugenio Yuste Velasco.
2.° Que por el Habilitado corres» 

pon diente se formule la oportuna nó
mina de reclamación de la subven
ción, cuyo derecho al percibo se re» 
conoce por la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 23 de Febrero de 1988» 
P. D.,

W. ROCES
limo- Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, de 
11 de Noviembre del pasado año (GA
CETA del 13), y por hallarse com
prendidos en el apartado segundo del 
número primero de la citada dispo
sición,

Este Ministerio ha acordado:
1.® ue se consideren con derecho 

al percibo de la subvención de diez 
pesetas diarias, por desplazamiento, 
determinada en el mencionado apar
tado segundo, a partir del 13 de No
viembre último, a los Maestros eva
cuados de zona facciosa que prestan 
sus servicios en la provincia de Jaén 
y  figuran en la relación siguiente:

Don Rogelio Vilches Sánchez.
Don Francisco Hortal Quiñones, 
Doña Josefa Ruiz López.
Doña María Teresa Medina Ibáñez. 
Don José Martínez Moreno,

Don Diego Llórente Muñoz.
Don Antonio Ruiz Saura.
Don Adrián Navarrete Blanca,
Don Arturo Guzmán Salcedo.
Doña Francisca Caruana Mateos* 
Don Manuel Peralta Bonoso.
Doña María Dolores lámares Reina. 
Doña Dolores Fernández Bellido. 
Doña María Mercedes Aguilar 

Ponce.
Doña Dolores Bravo González.
Doña Antonia Cruz González.
Do3i Antonio Téllez García.
Don Manuel Fernández Villalta. 
Don Jacinto Viedrna Martínez.,
Doña Carmen Talavera L pez.
Don José R. Alcalá Gutiérrez.
Don José María Cálvente Linares. 
Don Francisco Gallego Martínez* 
Don José Calvillo Sánchez.
Don Elíseo Ruiz Escobar.
Don Ildefonso "Blas Romero.
Don Matías Díaz Florido.
Don Francisco García Sanz.
Don Juan R. Castro Navarro.
Don Diego Pérez Ruibérriz.
Doña Castora Salazar Urrizola. 
Doña Consuelo Borre]] Miterbrún. 
Don José de la Torre González* 
Don Pedro Bernal Díaz.
Don Miguel Valle Vázquez.
Don Basilio Ramos Iglesias*
Don Miguel Lozano Zaragoza.
2.° Que por el Habilitado corres

pondiente se formule la oportuna nó
mina de reclamación de la subven
ción, cuyo derecho al percibo se re
conoce por la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 28 de Febrero de 1938.
P. D.,

W. ROCES
limo* Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza,

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, de 
11 de Noviembre del pasado año 
(GACETA del 13).

Este Ministerio ha acordado:
1.° Que se consideren con derecho 

a-1 percibo de la subvención de diez 
pesetas diarias, por desplazamiento, 
por hallarse comprendidos en el 
apartado segundo d e 1 número pri
mero de la citada disposición, a 
partir del 13 de Noviembre último, 
a los Profesores don Ramón Carre
ras Pons, de la Escuela Normal de 
Córdoba, y d o ñ a  Julia Rodríguez 
García, del mismo Centro, que pres
tan sus servicios actualmente en la 
Normal del Magisterio de Albacete, 
por ser procedentes de zona facciosa.

2.° Que por el Habilitado corres
pondiente se formule la oportuna nó
mina de reclamación de la subvención, 
cuyo derecho al percibo se reconoce 
por la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para bu 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 23 de Febrero de 1938» 
P. D.,

W. ROCES
limo* Sr. Director general de P ri

mera Enseñanza»

limo. Sr.: De conformidad con le* 
dispuesto en la Orden de ia Presi
dencia del Consejo de Ministros, de 
11 de Noviembre del pasado año (GA
CETA del 13),

Este Ministerio ha acordado:
L° Que se consideren con dere

cho a] percibo de la subvención de 
diez pesetas diarias, por desplaza- 
mientov por hallarse comprendidos 
en el párrafo segundo del número 
primero de la citada disposición, a 
partir del 13 de Noviembre último, 
a los Profesores doña Blasa G\ 
Ruiz Ruiz, de la Escuela Normal 
de Toledo, y don Martin Martínez 
Andrés, de la Escuela Normal de 
Teruel, ambos prestando sus servi
cios, actualmente, en la Normal del 
Magisterio de Ciudad Real, por ser 
procedentes de zona facciosa.

2.° Que por el Habilitado corres
pondiente se formule la oportuna nó
mina de reclamación de la subvención,, 
cuyo derecho al percibo se reconoce 
por la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 26 de Febrero de 1936, 
P. D.,

W. ROCES
limo* Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la inspección de Prime
ra Enseñanza de la provincia de Te
ruel (Alcañiz), en cumplimiento de lo 
que determinan las Ordenes de 9 y 
11 de Septiembre último (GACETA 
del 13),

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se consideren creadas, con 
carácter definitivo, las siguientes Es
cuelas graduadas de .Primera Ense
ñanza.

Alcañiz.—Una Graduada de doce 
Grados, a base de doce unitarias ya 
existentes, creándose, por tanto, la 
plaza correspondiente al Director sin 
grado, con la gratificación de 12J 
pesetas anuales.

Alcañiz.— Una Graduada de cuatro 
Grados, a base de cuatro unitarias 
ya existentes, con la gratificación 
para el Director con grado, de 125 
pesetas anuales.

Val dealgorfa.— Una Graduada de 
seis Grados, a base de tres Secciones 
de niños y tres de niñas, ya existen
tes, creándose, por tanto, la plaza
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correspondiente al Director sin gra
do, con la gratificación anual de 100 
pesetas.

La Cadañera.— Una Graduada de 
cuatro Grados, a base de cuatro uni
tarias ya existentes, con la gratifi
cación para el Director con grado, 
de 100 pesetas anuales,

Catanda.—  Una Graduada de seis 
Grados, a base de tres Secciones de 
niños y tres de niñas, ya existentes, 
creándose, por tanto, la plaza corres
pondiente al ui rector sin girado, con 
la gratificación anual de 100 pesetas.

Mas de las Matos — Una Gradua
da de seis Grados, a base de tres 
Secciones de ninos y tres de niñas, 
ya existentes, ufándose, por tanto, 
la plaza correspondiente al Director 
sin grado, con la gratificación anual 
de 100 pesetas.

H íja/r,.— Una Graduada de diez 
Grados, a base de cinco Secciones 
de niños y cinco de niñas, ya exis
tentes, creándose, por tanto, la pla
sma correspondiente al Director sin 
grado, con la gratificación anual de 
100 pesetas.

Puebla de Híjar.— Una Graduada 
de seis Grados, a base de tres Sec
ciones de niños y tres de niñas, ya. 
existentes, creándose, por tanto, la 
plaza correspondiente al Director sin 
grado, con la gratificación anual de 
100 pesetas»

Alconsa.—-Una Graduada de seis 
Grados, a base de tres Secciones de 
niños y tres de niñas, ya existentes, 
creándose, por tanto, la plaza corres
pondiente al Director sin grado, con 
la gratificación anual de 100 pese
tas.

Ruínelos de Mora.-—Una Graduada 
de seis Grados, a base de tres Sec
ciones de niños y tres de niñas, ya 
existentes, creándose, por tanto, la 
plaza correspondiente al Director sin 
grado, con la gratificación anual de 
100 pesetas.

2.° Que el glasto que estas creacio
nes supongan sea con cargo al cré
dito figurado en el capítulo I, artícu- 
10 1.°, gi fpo III, concepto único, del 
vigente presupuesto de este Depar
tamento, y

3.° Que por quien corresponda, y 
£n los términos reglamentarios, se 
eleve propuesta para la designación 
de los Directores provisionales de las 
Graduadas que se crean en virtud de 
la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 24 de Febrero de 1938.
P. D.,

W. ROCES
limo» Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

limo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada ]a Inspección de Prime
ra Enseñanza, de la provincia de 
Valencia, en cumplimiento de lo que

determinan las Ordenes de 9 y 11 
de ¿Septiembre último (GACETA del 
día lo ) ,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se consideren creadas, con 
carácter definitivo, las siguientes Es
cuelas Graduadas de Primera Ense
ñanza :

Atbalate de la Ribera.— Una Gra
duada de ocho Grados, a base de ues 
unitarias de niños, tres de niñas y 
dos de párvulos, ya existentes, creán
dose, por tanto, la plaza correspon
diente al Director sin grado, con la 
gratificación anual de lüü pesetas»

Ganals.— Una Graduada de diez 
Grados, a base de cuatro unitarias 
de niños, cuatro de niñas y dos de 
párvulos, ya existentes, creándose, 
por tanto, la plaza correspondiente 
al Director sin grado, con la giratifi- 
cabión anual de 125 pesetas.

Cultera.— Una Graduada de cator
ce Grados, que se denominará “€a- 
bret” , a base de ocho unitarias de 
niños, tres de niñas y tres de pár
vulos, ya existentes, creándose, por 
tanto, la. plaza correspondiente al 
Director sin grado, con la gratifica
ción anual de 150 pesetas.

Montesa,— Una Graduada de cua
tro Grados, a case de dos unitarias de 
niños, una de niñas y una de pár
vulos, ya existentes, con la gratifi
cación para el Director con grado, 
de 100 pesetas anuales.

2.° Que la Escuela de párvulos 
número 4, de Cultera, se convierta 
en una Sección de la Graduada 
Blasco Xbáñez, de dicha población.

3.° Que las Escuelas de párvulos 
números 1 y 2, de Sueca, se convier
tan en Secciones de las Graduadas 
Cervantes y Carrasquer, de dicha po
blación, respectivamente»

4.° Que el gasto que estas crea- 
i-ones supongan sea con cargo al

ci edito figurado en el capítulo I, ar
tículo 1.°, grupo III, concepto único, 
del vigíente presupuesto de este De
partamento, y

5 o Que por quien corresponda, y 
en los términos reglamentarios, se 
eleve propuesta para la designación 
de los Directores provisionales de las 
Graduadas que se crean en virtud de 
la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 23 de Febrero de 1938.
P. D.,

W. ROCES
limo» Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

limo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Inspección de Prime
ra ^Enseñanza de la provincia de 
Córdoba, en cumplimiento de lo que 
determinan las Ordenes de 9 y 11 
de Septiembre último (GACETA del 
día 13),

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se consideren creadas,- 
con carácter definitivo, las siguien- 
tes Escuelas Graduadas de Primera 
Enseñanza:

B eia ícá za r -Una Graduada de seis 
Grados, a base de tres Secciones de 
niños y tres de niñas, ya existentes^ 
creándose, por tanto, la plaza corres
pondiente al Director sin grado, con 
la gratificación de 125 pesetas anua* 
les.

Dos Torres. —  Una Graduada de 
nueve Grados, a base de nueve uni
tarias ya existentes, creándose, por 
tanto, la plaza correspondiente al Di
rector sin grado, con la gratificación 
de 100 pesetas anuales.

VUlanueva de Córdoba.— Una Gra
duada de seis Grados, a base de cin
co Secciones y una unitaria, ya exis
tentes, creándose, por tanto, la pla
za correspondiente al Director, sin 
grado, con la gratificación anual de 
150 pesetas.

2.° Que el gasto que estas crea
ciones suponga, sea con cargp ul cró= 
dito figurado en el capitulo I, artícu
lo 1.°, grupo III, concepto único, del 
vigente presupuesto de este Depar
tamento»

3.° Que por quien corresponda, y 
en los términos reglamentarios, se 
eleve propuesta para la designación 
de los Directores provisionales de las 
Graduadas que se crean en virtud de 
la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 24 de Febrero de 1938.
P. D.,

W. ROCES
limo» Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

limo Sr.: Vistas las propuestas 
formuladas por las Inspecciones de 
Primera Enseñanza de las provin
cias de Lérida y Granada, en cum
plimiento de lo que determinan las 
Ordenes de 9 y 11 de Septiembre úl
timo (GACETA di 13),

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1¿° Que se consideren creadas, con 
carácter definitivo, las siguientes Es
cuelas Graduadas de Primera Ense
ñanza :

Tárrega (Lérida).— Una Graduada 
de ocho Grados, a base de cuatro 
Secciones de niños y cuatro de ni» 
ñas, ya existentes, creándose, por 
tanto, la plaza correspondiente al Di
rector sin grado, con la gratificación 
anual de 125 pesetas.

Caniles (Granada).— Una Gradua
da de cinco Grados, a base de cinco 
unitarias ya existentes, que se deno
minará Pablo Iglesias, con la gra
tificación para el Director con grado* 
de 125 pesetas anuales.
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2.° Que el gasto que estas crea
ciones supongan, sea con cargo al 
crédito figurado en el capítulo 1, ar
tículo 1.°, grupo II I ,  concepto único, 
del vigente presupuesto de este De
partamento.

3.° Que por quien corresponda, y 
en los términos reglamentarios, se 
eleve propuesta para el nombramien
to de los Directores provisionales de 
las Graduadas que se crean en v ir
tud de la presente Orden-

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 2*3 de Febrero de 1938.
P. D.,

W. POCES

limo. Sr. Director general de P r i
mera Enseñanza.

limo. S r.: Vista la propuesta fo r
mulada p>or la Dirección provincial 
e Inspección de Primera Enseñanza 
de Murcia, en cumplimiento de lo 
que determinan las Ordenes da 9 y 
11 de Septiembre último (G A C E TA  
del 13),

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se consideren creadas, 
con carácter definitivo, las si fluien
tes Escuelas Graduadas de Primera 
Enseñanza:

AUmma de M urcia— Tina. Gradua
da de cinco Grados, a base de tres 
unitarias de niños, una de niñas y 
una de párvulos, ya existentes, con la 
gratificad,; n para el Director con 
grado, de 150 pesetas anuales.

AUmma de Murcia.— Una, Gradua
da de seis Grados, a base de una 
unitaria de niños, cuatro de niñas y 
una de párvulos, ya existente, creán
dose, por tanto, la plaza correspon
diente al Director, sin grado, con la 
gratificación de 150 pesetas anuales.

2.° Que el gasto que esta crea
ción suponga sea con cargo al cré
dito figurado en el capítulo I, artícu
lo 1.°, grupo III, concepto único, del 
vigente presupuesto de este Depar
tamento, y

3.° Que por quien corresponda, y 
en los términos reglamentarios, se 
eleve propuesta para la designación 
de los Directores provisionales de 
las Graduadas que se crean en v ir 
tud de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 1.° de Marzo de 1938.
P. D..

W. POCES

limo- Sr. Director general de P r i
mera Enseñanza.

limo. Sr.: Vista la, instancia de 
doña María Comas Dos, Profesora 
del Instituto de Segunda Enseñanza 
Salmerón, de Barcelona, solicitando 
se la conceda licencia por el tiempo

en que tarde en dar a luz y cuarenta 
días después del alumbramiento;

Teniendo en cuenta que la intere
sada just.fica documentalmente en
contrarse próximo al noveno mes de 
embarazo, y lo dispuesto en la Or
den de 5 de Enero de 1935,

Este Ministerio ha resuelto acce
der a lo solicitado por la señora Co
mas Eos.

Lo que comunico a V. I. para bu 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 28 de Febrero de 1938-
P. D.,

W. ROCES

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

limo. Sr.: Vista la instancia de la 
Maestra nacional de Castelserás 
(Teruel), doña Francisca Martínez 
Sanz, en solicitud de licencia para 
alumbramiento;

Teniendo en cuenta que, según cer
tificación facultativa que se acompa
ña, la interesada ha entrado en el 
octavo mes de su embarazo, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 130 del Estatuto general del 
Magisterio,

Este Ministerio ha acordado con
ceder a la citada Maestra licencia 
por el tiempo que tarde en dar a luz 
y  durante cuarenta días después del 
alumbramiento, con todo el sueldo, 
y  con la obligación, por parte de la 
interesada, de dejar atendida la en
señanza en su Escuela.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 28 da Febrero de 1938.

F. D.,
W. ROCES

limo. Sr. Director general de P r i
mera Enseñanza.

limo. Sr.: En virtud de lo dispues
to en el Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 27 de 
Septiembre de 1936.,

Este Ministerio ha acordado que 
el Profesor de Ciencias Naturales de 
Instituto de Segunda Enseñanza, 
don Julio Escuder Mir, quede sepa
rado definitivamente del servicio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 22 de Febrero de 1938.

F. D.,
W. ROCES

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

limo. S r.: En virtud de lo dispues
to en el Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, de 27 de 
Septiembre de 1936,

Este Ministerio ha acordado gu«

la Profesora de Lengua y Literatura 
española, de Instituto de Segunda 
Enseñanza, doña Carmen Arteaga 
Hervele, quede separada definitiva
mente del servicio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 22 de Febrero de 1938’ 
F. D., ;

V/, ROCES

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

limo. S r.: De conformidad con el 
Decreto de 27 de Septiembre del 
año 1936,

Este Ministerio ha dispuesto sea 
separado defini tivamente del servi
cio el Profesor numerario de la Fa
cultad de Medicina de la Universi
dad de Zaragoza, don Ricardo Royo 
Villanova.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 3 de Enero de 1938.
P'. D.,

W . ROCES

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

limo. S r.: Incurso en el artículo 
171 de la vigente Ley de Instruc
ción Pública, por Orden de 17 de 
Diciembre último (G AC E TA  del 28), 
el Maestro nacional nombrado para 
la Escuela de Garós-Artíes (Lérida), 
don Melchor Villanueva Pérez, por 
no haber tomado posesión de su des
tino, y habiendo transcurrido con 
exceso el plazo reglamentario, sin 
que el interesado se haya incorpora
do a su Escuela, ni solicitado ia in
coación del oportuno expediente,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 159 
del Estatuto general del Magisterio, 
ha acordado separar definitivamente 
del servicio al citado Maestro, con 
pérdida de todos sus derechos profe
sionales.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 28 de Febrero de 19í?8.

P. D.,
W. ROCES

limo. Sr. Director general de P ri
mera Enseñanza.

limo. Sr-: Incurso en el artículo 
171 de la vigente Ley de Instrucción 
Pública, por Orden de 17 de Diciem
bre último (G A C E TA  del 28), ed 
Maestro nacional nombrado para la 
Escuela de Autert-Betlam (Lérida), 
don Ángel Ros Nart, por no haber 
tomado posesión de su destino, y  ha
biendo transcurrido con exceso el 
plazo reglamentario, sin que el in-
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teresado se haya incorporado a su 
Escuela, ni solicitado la incoación 
del oportuno expediente,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 159 
del Estatuto general del Magisterio, 
ha acordado separar definitivamente 
del servicia al citado Maestro, con 
pérdida ds todos sus derechos profe» 
gionales.

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 28 de Febrero de 1938.
P. D.f

W. HOCES

limo. Sr. Director general de Pri» 
mera Enseñanza.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispues
to en el Decreto ds la Presidencia 
del Consejo ed Ministros, de 27 de 
Septiembre de 1936,

Este Ministerio ha acordado que 
el Profesor de Lengua y L iteratura 
española, de Instituto de Segunda En
señanza, don P'ablo Pon Fernández, 
quede separado definitivamente del 
servicio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 22 de Febrero de 1936.
P .  D .,

W. HOCES

Orno. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

I lmo. Sr.: Vísta la instancia del
Maestro nacional de Cabeza del 
Buey, que presta sus servicios con 
carácter provisional en Jaén, don 
Ramón Manuel Rodríguez Pinos, en 
solicitud de que le sea concedida la 
jubilación, por hallarse imposibili-* 
tado para el desempeño del cargo, a 
causa de enfermedad;

Teniendo en cuenta que el intere
sado justifica, con certificación fa
cultativa que acompaña, la causa de 
continuada enfermedad que motiva 
su petición, que no ha sido objeto 
de ninguna de las sanciones que es
tablece el Decreto de 27 de Septiem
bre de 1936, y que, además, tiene 69 
años de edad, y cuenta con más de 
40. de servidos al Estado, y vistos 
los favorables informes de la Direc
ción provincial de Prim era Enseñan- 
xa de Jaén, e Inspección Provin
cial de Prim era Enseñanza de Ba
dajoz,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 163 
del Estatuto de Clases Pasivas, ha 
acordado la jubilación voluntaria del 
Maestro don Ramón Manuel Rodrí
guez Pinos, con el haber pasivo que 
por su clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I, para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 28 de Febrero de 1938.
P. B.,

W .R O C E S
limo. Sr. D irector general de P ri

mera Enseñanza.

I lmo.  Sr.: Vista la instancia del
Maestro nacional de Cuénabres-Bu- 
rón (León), don Dámaso Natal T ra
póte, fugado de zona facciosa, y 
prestando actualmente sus servicios 
en el E jército, con el grado de Te
niente en Campaña, en solicitud de 
que le sean abonados los haberes que 
dejó de percibir, desde que fue des- 
iítu  do de su empleo por los faccio
sos, hasta que empezó a cobrar los 
del E jército, al incorporarse a éste 
en zona leal;

Teniendo en cuenta que el intere
sado manifiesta que. desde el primer 
momento del movimiento faccio
so fué depuesto de su cargo, habien
do estado detenido dos veces y si
do fusilada su esposa y que, el 11 de 
Mayo del pasado año, logró fugarse 
incorporándose a las filas del E jé r
cito leal del Norte, acompañando a 
su instancia certificaciones de la 
F. E. T. E., acreditativas de su an
tifascismo y de ser afiliado a la mis
ma con anterioridad al movimiento 
sedicioso, y de la Jefatura del Es
tado Mayor de la Comandancia Mi
litar de Valencia, de su situación 
m ilitar y graduación que ostenta ea 
el E jército,

Este Ministerio ha acordado reco
nocer al Maestro nacional den Dá
maso Natal Trapote el derecho al 
percibo de los haberes que dejó de 
cobrar desde ju lio  de 1936 a Junio 
de 1937, fecha en que empezó a.per
cibir los haberes de miliciano y que, 
por el habilitado en Valencia de los 
Maestros procedentes de zona fac
ciosa, se proceda a la reclamación 
de los mencionados haberes, previa 
justificación de la fecha en que @1 
interesado empezó a percibir los del 
E jército.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 26 de Febrero de 1938.
P. D.,

W. ROCES
limo. Sr. D irector general de P ri

mera Enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES

I lmo. Sr.: La actual estructura de 
este Ministerio, a la cual se ha lle
gado en momentos en que intensas 
preocupaciones absorben la máxima

atención, ha producido cierta falta 
de uniformidad en el procedimiento 
por lo que hace r^fer^ncía a perso
nal y una variedad de organismos 
que en estos asuntos entienden; fal
ta de uniformidad y variedad a los 
que s-e opone el Reglamento vigente 
del Departamento al establecer, ha
brá una sola Sección de Personal 
dependiente de la Oficialía Mayor, 
y de la cual, inevitablemente, resul
ta carencia de unidad y sistemati
zación, que es preciso evitar.

Mas, como no es posible descono
cer la diferencia existente entre 
unos y otros organismos y las carac
terísticas diferenciales existentes 
entre las distintas clases de perso
nal del Departamento, resalta la ne
cesidad de armonizar la indispensa
ble unidad y sistematización y los 
preceptos del Reglamento, con las 
singularidades indicadas.

Y por ello, este Ministerio ha te 
nido a bien disponer lo siguiente:

1.° La Sección de Personal de
pendiente de la Oficialía Mayor s e 
rá una sola para todos los organis
mos y Cuerpos dependientes del De
partamento , estando atribu da a 
aquélla la propuesta de resolución 
de cuantos asuntos atribuye a su 
competencia el Reglamento vigente.

2.° En cada una de las Direccio
nes generales de Asistencia Social y 
Evacuación y Refugiados, así como 
también en el Servicio general de 
Estadística y en el de Emigración, 
habrá una Delegación de Personal 
dependiente de la Sección de Perso
nal a que se hace referencia en el 
número anterior; y al frente de ca
da Delegación un Delegado de P e r
sonal ; y

3.° Serán funciones de los Dele
gados de Personal, la or gañiz ación,, 
bajo las inmediatas órdenes de la 
Sección de Personal, de cuanto se 
relaciona con la formación y custo
dia de los expedientes personales, 
fichero de funcionarios y estudio y 
preparación de las resoluciones re
lativas a cuestiones referentes a 
aquel personal, sometiéndolas a la 
firma y despacho del Jefe de la 
Sección.

Lo que digo a V. I., para su co
nocimiento y efectos,

Barcelona, 2 de Marzoj de 1938, 
ÁGUADB

Señor Subsecretario de Trabajo y
Asistencia Social

Ilmo. Sr.: La sublevación m ilitar 
fascita produjo como, consecuencia 
la paralización de las escalas y, por 
tanto, que las vacantes naturales 
acaecidas quedasen sin cubrir; y co
mo ello irroga un perjuicio a los 
funcionarios sin beneficio para la 
Administración, y sin que ninguna 
razón abone es ir* norma, resulta lo-
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g ico  y equitativo que los funciona» 
rios de este Departamento no sufran 
quebranto, sin perjuicio que la labor 
de depuración y que las vacantes' 
que dicha labor depuradora ha ori
ginado y origine, queden sin cubrir.

Por todo ello, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer lo siguiente: 

L° Se reconoce a todos los fun
cionarios de este Departamento el 
derecho de ascenso, dentro de sus 
respectivos escalafones, con arreglo 
a lo que determinan los Reglamen
tos y disposiciones por que se rigen 
los Cuerpos a que pertenecen, cu» 
briéndose 1 a s vacantes naturales 
existentes, o que en lo sucesivo se 
produzcan.

2.° Que se realice por este De
partamento la corrida de escalas en 
todos los Cuerpos dependientes del 
mismo para cubrir las vacantes na- 
tu rales, que en la actualidad existen, 
excluyendo aquellas que .hubieran si
do motivadas al aplicar las sancio
nes establecidas por los Decretos de 
la Presidencia del Consejo de M i
nistros, de 21 de Julio y 27 de Sep
tiembre de 1936; y

3 ° Los funcionarios que figuran
do en los respectivos escalafones se 
encuentren en la zona facciosa, per
manecerán en sus respectivas esca
las con el mismo número que tengan 
en la actualidad, sin seguir el movi
miento ascensiana!, y a resultas de 
lo que en su día corresponda al efec
tuar el reajuste definitivo de los es
calafones.

Lo que digo a V. I., para su co 
nocimiento y efectos.

Barcelona, 2 de Marzo de 1938.
AGUADE

Señor Subsecretario de Trabajo y 
Asistencia Social.

A  D  M  I N  I  S T  R A C I O N  
C E N T R A  L

MINISTERIO D E HACIENDA  
Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda 

Cambios a partir del día 25 de 
Enero de 1938

Compra Venta

Francos franceses; 56,50 59,50
Libras esterlinas: 85,— SO
Dollars: 17,— IS,—
Liras: 67,50 68,50
Francos suizos; 393,50 416,60
Reichsmarks: 6,85 7,26
Belgas: 287,60 304,55
Florines: 9,48 10,05
Escudos: —

Coronas checoeslov. 51,50 58,50
Coronas danesas: 3.79 4,02
Coronas noruegas: 4,11 4,27
Coronas suecas: 4,38 4,64
Pesos argentinos m/1. 4,99 5*28

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPAÑA
Barcelona

Habiendo sufrido extravío tres res
guardos de depósito intransmisible, 
números 169.365, 171.243 y 173.733, 
de pesetas nominales 23.000, 7.500 y 
7.500, en Deuda Amortizable 5 por 
100, emisión 1927, sin impuesto, ex
pedidos por esta Sucursal en 13 de 
Julio de 1930, 20 de Enero de 1931 
y 21 de Agosto de 1931, a favor de 
doña Luisa Domingo Bertrán, inca
pacitada, se anuncia «al público, por 
única vez, para que el que se crea 
con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de inserción de este 
anuncio en la GACETA DE LA RE
PUBLICA, “ Las Noticias” y “ El Di
luvio” , de Barcelona, según deter
minan los artículos 4.° y 41 del Re
glamento vigente del Banco de Es
paña, advirtiéndose que, transcurrido 
di dio plazo, sin reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dichos resguardos, anu
lando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabili
dad»

Barcelona, 17 de Febrero de 1938* 
El Secretario interino, U, F. Zanni,

X.—

COMISARIA DEL M INISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS EN LA

CUENCA DEL RIO SEGURA

A n u  n.c i o

Don* Manuel Sánchez, vecino de 
Murcia, ha presentado en esta Co
misaría de mi cargo, una instancia 
de fecha 4 del actual, por la que 
manifiesta desea aprovechar en un 
salto que pretende construir en el 
río Segura y situado en el término 
municipal de Murcia, utilizando un 
caudal de agua de trece (13) metros 
cúbicos por segundo de tiempo, y to
mados del citado río, para la pro
ducción de fuerzamotriz.

A la citada instancia se acompa
ñan, por el peticionario, las notas 
explicativas prevenidas en el R» D. 
de 27 de Marzo de 1931, aclaratorio 
del R. D.-Ley de 7 de Enero de 1927, 
y cuyo texto se insertará a continua
ción de este anuncio.

Lo que según se determina en el 
Real decreto antes citado, se hace 
pútlico, por medio de este periódico 
ofic:al, señalándose un plazo de 
treinta (30) días naturales, contados 
a partir de la. fecha en que se publi
que en la GACETA DE LA REPU
BLICA, y que terminará a las die
ciocho (18) horas del trigésimo, du
rante el cual presentará el peticio
nario el proyecto de las obras a eje

cutar, correspondiente a su petición ¡ 
y  también, durante el mismo plazo? 
lo verifiquen cuantas entidades o 
particulares lo crean conveniente, 
presentándose proyectos en competen
cia, que tengan el mismo objeto qu$ 
la petición anunciada, o sean incom
patibles con él, cuyos proyectos se 
entregarán en esta Comisaría, sitúa* 
da en Murcia, en la casa núm* 4 d© 
la Avenida ds Méjico (antes Santa 
Teresa), piso segundo.

Murcia, siete de Febrero de mil 
novecientos treinta y ocho.— El Co
misario, Manuel Díaz Ronda*

Nota relativa a un aprüvechmniení® 
hidráulico

Nombre del peticionario: Manuel 
Díaz Sánchez»

Domicilio: Cartagena, 103, prime* 
ro, izquierda.

Clase de aprovechamiento: Salto 
de -agita.

Nombre de la corriente; Río Se
gura.

Volumen por segundo: Trece me
tros cúbicos.

Término municipal donde radica 
la toma: Murcia.

Uso a que se destinará el aprove
chamiento : A la producción de ener
gía eléctrica, para usos industriales.

Murcia, 4 de Febrero de 1938.— 
Manuel Díaz,,

X.-~

COMPAÑIA DE SEGUROS 
LA SUD AMERICA

Habiéndose extraviado la póliza de 
seguro, emitida por la Compañía d<s 
Seguros sobre la vida La Sud Amé
rica, número 268.170, sobre la vida 
de don Francisco Udaeta París, ex
pedida el 26 de Marzo de 1936, s© 
hace presente el hecho, por este 
anuncio, advirtiéndos que, de no pre
sentarse reclamación en las oficinas 
de esta Compañía, en Madrid, Plaza 
de Cánovas, número 4, en el término 
de treinta días, desde esta publica
ción, se procederá a emitir un dupli
cado, considerándose aquélla sin nin
gún efecto ni valor.

Barcelona, 4 de Marzo de 1938.— 
F ’ González Amigúe

X.—

Habiéndose extraviado la póliza de 
seguros, emitida por la Compañía de 
Seguros sobre la Vida, La Sud Amé
rica, número 209.830, sobre la vida 
de don Alberto Aparicio de , Besson, 
expedida el 6 de Abril de 1933, se 
Place presente el hecho, jx r  ce 'je 
anuncio, advirti endose que, de no 
presentarse reclamación en las ofici
nas de esta Compañía, en Madrid, 
Plaza de Cánovas, número 4, en el 
término de treinta días de esta pu
blicación, se procederá a emitir un
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: ¿aplicado, considerándose aquélla sin
ningún efecto ni valor»

Barcelona, 4 de Marzo de I9'S8.™ 
F, González Amigó.

X,—

S U B A S T A S

DIRECCION G E N E R A L  
DE CORREOS

Negociado de Centros y  Enlaces
Debiendo precederse a la celebra

ción de suoasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil, entre la Oficina 
del Ramo en Valdepeñas (Lindad 
Real) y sus estaciones férreas, bajo 
el tipo máximo de seis mil ochocien
tas cincuenta pesetas anuales y de
más condiciones del pliego qhe está 
de 'manifiesto en las Adm inistracio
nes de Correos de Ciudad Real y 
Valdepeñas, con arreglo a lo pre
ceptuado en el capítulo i.°  del titu 
lo 2y del Reglamento para el régi
men y servicio del Ramo de Correos 
y  modificaciones introducidas por 
Real decreto de 21 de Marzo de 
1907, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendi
dos en papel timbrado de sexta clase 
(4,50 ptas.), garantizadas con fianza 
de 1.3.70 ptas. por cada proposición, 
que se presenten en las antedichas 
Administraciones, previo cumplimien
to de lo preceptuado en la Real or
den del Ministerio de Hacienda de 
7 de Octubre de 1904, hasta el día 28 
de Marzo, a las diecisiete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en la Principal de Correos de 
Ciudad Real, el día 2 de Abril pró
ximo, a las once horas.

Barcelona, 28 de Febrero de 1938. 
El Director general, Juan Arroquía 
Herrera.

Modelo de proposición 
D o . ,  natural de • . . vecino de . . .  

según cédula personal número. . .  se 
obliga a desempeñar la conducción 
del correo diario desde. . .  a . . .  v i
ceversa, por el precio d e . . .  (en le
tra) . , .  pesetas anuales, con arreglo 
a las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por la Dirección ge
neral y para seguridad de esta pro
posición, acompaño a ella, por sepa
rado, la cédula personal y la carta 
de pago que acredita haber deposL 
tdo e n . , ,  fianza de . . .  pe setas. 

(Fecha y  firma del interesado),
S.-

ADMINISTRACION
JUDICIAL

REQUISITORIAS
Don E m ilio  B lasco Alcayna, Jutz 

■de Instrucción número 2, adscrito al 
servicio del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles.

P or  el presente se hace saber: 
Que por el referido Tribunal se tra
mitan expedientes con los números 
y contra las personas que al final se 
relacionan, sobre incautación provi
sional de bienes propiedad de las 
mismas, llevada a cabo por las enti
dades. que también se expresarán, 
por considerarlas contrarias al régi
men.

Y  en cum plim iento de lo acorda
do por la Sección  de Derecho del 
referido Tribunal, emplazo a los p ro
pietarios o poseedores legítim os de 
los bienes, sus representantes lega
les o sus herederos y también, ba jo 
su responsabilidad, a los gestores 
o fic iosos  que aleguen un interés le. 
g  fim o, para que dentro1 del plazo 
im prorrogable de treinta días hábi
les, contados desde la publicación de 
este edicto en la G A C E T A  DE L A  
R E P U B L IC A  puedan personarse en. 
el expediente, que se hallará de ma
n ifiesto en la Secretaría del T ribu 
nal y anunciar recurso contra la in
cautación, siempre que acompañen 
los docum entos que acrediten la pro
piedad o la posesión la condición  o 
carácter del recurrente, el título he
reditario y el interés legitim o en 
su caso; u ofrezcan  prueba supleto
ria para acreditar dichos extrem os; 
apercibirlos de que si no lo v e rifi
can, se declarará firm e y definitiva 
dicha incautación.

Relación que se cita:
Expediente número 1129, sobre in

cautación de la casa número 20 de la' 
calle de Ataúlfo, de Madrid, propie» 
dad de Juan Minende AJberdi, por la 
Agrupación Socialista Madrileña,

Expediente número 1130, sobre in
cautación de la casa número 29, de la 
calle de Atocha, de Madrid, propie
dad de Josefina E scóbedo, por la 
Junta de fincas urbanas y solares in 
cautados de Madrid.

Expediente número 1131, sobre in
cautación de la casa número 112, de 
la calle de Ayala, de M adrid, pro» 
piead de Manuel Carasa de la T orre 
y María de Perniá y Perniá, por la 
Junta de fincas urbanas y solares in
cautados de Madrid.

Expediente numero 1132, sobre in
cautación de la finca enclavada en la 
calle del Barco, número 41, m oder
no, de Madrid, propiedad de Concep
ción y Encarnación Martín Ruiz, por 
la Junta de fincas incautadas de 
Madrid.

Expediente número 1133, sobre in
cautación de la finca enclavada en la 
calle de Cabeza, número 24, m oder
no (22 antiguo), ele Madrid, propie
dad de Rafael Aguirre Carbonell, 
por la Junta, de fincas urbanas y so
lares incautados de Madrid.

Expediente número 1134, sobre in
cautación de la finca enclavada en 
la calle de Canarias, número 45, de 
Madrid, propiedad de Elvira Caba
llero Ventosa, por la Junta de fincas

urbanas y solares incautados de Ma
drid.

Expediente número 1137, sobre in
cautación de la finca enclavada en 
la calle de Rodríguez Piniüa. de 
Chamar! n de ia Rosa (M adrid), pro
piedad de Eduardo Pina Diaz, por 
el Com ité del sector de las Cuaren
ta Fanegas de dicha localidad.

Y  para su inserción a los efectos 
antes expresados en la G A C E T A  DE 
L A  R E P U B L IC A  y “ Boletín  Ofi
cial”  de la provincia de Madrid, ex
pido el presente en Barcelona, a 19 
de Febrero de 1938.-—El Juez, Em i
lio  Blasco,
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Don Em ilio B lasco Alcayna, Jue.2 
de Instrucción número 2, adscrito al 
serv icio  del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles.

P or el presente se hace saber t 
Que por el referido Tribunal, se tra
mitan expedientes con los números 
y contra las personas que al final se 
relacionan, sobre incautación provi
sional de bienes propiedad de las 
mismas, llevada a cabo por las enti
dades que también se expresarán, por 
considerarlas contrarias al régimen. '

Y  en cum plim iento de lo acordado 
por la Sección de D erecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie- 
tarioLS o poseedores leg tim os de los 
bienes, sus rejjresentantes legales o 
sus herederos y también, bajo su 
responsabilidad, a los gestores oficio» 
sos que aleguen un interés legítimo» 
para que dentro del plazo im prj: re
gable de treinta días hábiles, ccmta* 
dos desde la publicación de ¿ste 
edicto en la G A C E T A  DE LA  R E 
P U B L IC A , puedan personarse en el 
expediente, que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Tribunal 
y anunciar recurso contra la incau
tación, siempre que acompañen los 
docum entos que acrediten la propie
dad o la posesión, la condición  o 
carácter del recurrente, el título he
reditario y el interés leg timo en su 
caso, u oírezcartF~'fT eba supletoria 
para acreditar dicHlac^qtrem os, aper
cib idos de que si no? . ¿.verifican, se 
declarará firme y definitiva dicha 
incautación.

Relación que se cita:
Expediente número 62,5, sobre in

cautación de la casa número 6, de la 
calle de Largo Caballero, de Pego* 
propiedad de Pedro Sem inen L io - 
rens, por el Consejo municipal da 
la indicada 1ccalidad.

Expediente número 629, sobre in
cautación por el C onsejo municipal 
de Pego, de las casas números 65 y 
18, de la calle del 16 de Febrero, 
número 36, de la calle de Lope da 
Vega, número 15, de la calle de Lar
go Caballero, número 65, de la ca
lle 1." de M ayo, y número 18, de la 
calle de San Fernando, de la indi
cada localidad, propiedad de Eduar-
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propiedad de Fernando Bañuls Ba
rráis, por el Consejo municipal de 
la misma localidad.

Expediente número 660, sobre in
cautación de las casas número 35, 
de la calle de Luciano Ferrer, nú
mero 16, y otra sin número de la 
calle de Cristóbal Arnorós, número 
5, de la calle de Menéndez Pelayo, 
y una bodega, sita en la calle de 
Vellando, de Vi llena, propiedad de 
Martín Hernández Amorós, por el 
Comité de Defensa Antifascista de 
la misma localidad.

Expediente número 683, sobre in
cautación de la casa número 9, de 
la calle de Leopoldo Alas, de Pego, 
propiedad de Pascual Rafael Escri- 
bá Domínguez, en Pego, por el Con
sejo municipal de la misma locali
dad.

Y para su inserción a los efectos 
antes indicados en la GACETA DE 
LA R EPU B LICA  y “ Boletín Ofi
cial”  de la provincia de Alicante, 
expido el presente en Barcelona, a

*19 de Febrero de 1938 -—-El Juez de 
Instrucción, Emilio Blasco Al cay na.
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Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción número 1, ads
crito al servicio del Tribunal Popu
lar de Responsabilidades civiles.

Por el presente se hace saber: 
Que por el referido Tribunal se tra
mitan expedientes con los números 
y contra las personas que al final se 
relacionan, sobre incautación provi
sional de bienes propiedad de las 
mismas, llevada a cabo por las enti
dades que también se expresarán, por 
considerarlas contrarias al régimen.

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie
tarios o poseedores leg timos de los 
bienes, sus representantes legales o 
sus herederos y también, bajo su 
responsabilidad, a los gestores oficio» 
sos que aleguen un interés legítimo, 
para que dentro del plazo improrro
gable de. treinta días hábiles, conta
dos desde la publicación d© este 
edicto en la GACETA DE LA R E-

Al?UBLICA, puedan personarse en el 
Lexpediente, que se hallará de mani

fiesto en la Secretaría del Tribunal 
y anunciar recurso contra la incau
tación, siempre que acompañen los 
documentos que acreditan la propie
dad o la posesión, la condición o 
carácter del recurrente, el título he
reditario y el interés leg ílimo en su 
caso, n ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos, aper
cibidos (le que si no lo verifican, se 
declarará firme y definitiva dicha 
incautación.

Relación que se cita;
Expediente número 504,— José Al- 

herola Espió, —Local destinado a Ci
nematógrafo en el pueblo de Mucha

do, Juan y Carlos Mengua! Sendra.
Expediente número 633, sobre in

cautación de la casa número 13, de 
2a calle de Largo Caballero, de Pego, 
propiedad de Vicente Verdú Estela, 
por el Consejo municipal de la in
dicada población.

Expediente número 639, sobre in
cautación de las casas números 4, de 
la calle de Ramón y Cajal, y 6, de 
¿a calle Buenaventura Durruti de 
Pego, propiedad de Pilar Ivara Pas
tor, por el Consejo municipal de 
dicha población.

Expediente número 642, sobre in
cautación de la casa núm. 8, de la 
calle de Ases so, y número 1, de la 
calle de Galán y García Hernández 
de Pego, propiedad de Carlos Sis
ear Tranquera, por el Consejo mu
nicipal de la misma localidad.

Expediente número 643, sobre in
cautación de la casa número 9, de 
la calle del Maestro Este ve, de Pe
go, propiedad de Juan Ferrandi Men- 
gual, por el Consejo municipal de 
la misma localidad.

Expediente número 644, sobre in
cautación de la casa número 25, de 
la Avenida de la República de Pe
go, propiedad de Fernando Sisear 
González, por el Consejo municipal 
de la misma localidad.

Expediente número 645, sobre in
cautación de la casa número 14, de 
la calle de Largo Caballero, y 2, de 
la calle de Federico Sandro ve, de 
Pego, propiedad de Eduardo Men- 
gual Cendra, por el Consejo muni
cipal de la misma localidad.

Expediente número 646, sobre In
cautación de la casa número 12 de 
la calle de Largo Caballero, ds Fe» 
go, propiedad de Angel Sen-dra Pn- 
llana, por el Consejo municipal, de 
la misma localidad.

Expediente número 647, sobre in
cautación de las casas números 6, de 
la Avenida de la República, y 12, de 
la calle de Joaquín Costa, de Pego, 
propiedad de Gerardo Folgas Gar
cía, por el Consejo municipal de la 
misma 1 ̂ calió b

Expe lí rute 648. sobre in
cautad*. .. . e ;  ^ isa  m 11 ,'de
la Plaza de ! C onstitu ción , de Pego,.; 
propiedad de Desamparados- ., Vid-átí' 
García. el Consejo municipal &e 
¿a .misma localidad.

Expediente número 649, sobre in
cautación de la casa número 19. de 
la calle de Joaquín Costa, de Pego, 
propiedad de Rafael Vidal García, 
por el Consejo municipal ás la mis
ma localidad.

Expediente número 650, sobre in
cautación de la casa número 12, de 
la calle de Largo Caballero, de Pe
go, propiedad de Fernando Giner 
Giiabcrt,' por el Conseio municioal 
de la misma población.

Expediente número 651, sobre in
cautación de la casa número 9, de 
la calle • Alvarez del Vayo, de Pego,

miel (A licante).— Incautado por Iz
quierda, Republicana; Izquierda Re
publicana Femenina, y por la Juven
tud de Izquierda Republicana del 
referido pueblo.

Expediente número 506.-—Silvino 
y Antoliana Navarro Rico.— Casa 
número 7, de la calle del Doctor Po« 
veda, de la ciudad de Monóvar (A li
cante).— Incautada por la Juventud 
Socialista Unificada de dicha ciu
dad.

Expediente número 609.— Casa 
número 2, de la calle de Nicolás 
Salmerón; y casa número 2, de la 
Plaza de la República, ambas del 
pueblo de Ibi (Alicante).— Incauta
das por el Consejo municipal ds di* 
ero pueblo.

Expediente numero 612.— Here
deros de José Francisco Pérez V i
d a l— Casas números 2, 4, 6, y 6 du
plicado de la Plaza de Pablo Igle
sias; número 4 de la calle de Cana
lejas; número 5, de la calle de Me
dia Vuelta; número 2, de la calle de 
Castalia; y un edificio de nueva 
planta sin número de p o lica  en la 
calle de Castalia, todas del pueblo 
de Ibi (Alicante).— Incautadas por 
el Consejo municipal ds dicho pue
blo.

Expediente número 614.— María 
de los Desamparados Llibrerós R o- 
val.— Casa número 22, de la calle de 
Padilla (antes San Lorenzo), y casa 
número 23, de la calle de Ramón y 
Cajal, de Pego (Alicante).— Incau
tadas por el Consejo municipal de 
dicho pueblo.

Expediente número 618.— José 
Luis Pérez Sirera.— C&sa número 44*. 
sita en el Cuartel Noroeste, del tér
mino de Ibi (Alicante).— Incautada 
por el Consejo municipal de dicho 
pueblo.

Expediente numero 624.— José 
Server O líver— Casa número 15, de 
la calle de Largo Caballero, (antes 
Ecce-Homo), del pueblo de Pego 
(Alicante).— Incautada por la Comi
sión Incaui&dora del Conseje- muni
cipal de dicho pueblo,

Expediente número 658.— Enrique 
Ibáñez Albero.— Casa número 7, de 
la Plaza de la República, de la Villa, 
de Tibí (Alicante).— Incautada por 
la Sociedad de Trabajadores de la 
Tierra U. G. T. de dicho pueblo.

Expediente número 841.— Juasx 
Pablo Pérez Caballero Pérez.— Ca
sa número 6, de la calle de Ferrer 
Guardia, de Ibi (Alicante).— Incau
tada por el Consejo municipal "de 
dicho pueblo.

Y  para su publicación en la GA
CETA DE LA REPU B LICA  y en 
el “ Boletín Oficial” ds la ¡provin
cia de Alicante, se expide el presen
te en Barcelona, a 2,4 ds Febrera 
de 1938.— El Juez de Instrucción*. 
Alfredo Fernández Hináe.
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